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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

Decreto relativo a la ampliación de 
los plazos concedidos para poder 
acogerse a los beneficios del indulto 
los condenados por sentencia firme 
que se hallaren en situación de re
beldía.— Páginas 826 y  827.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Fiscal general de la Repúbli
ca a D. Francisco Javier Elola y  
Díaz Varela.— Página 827.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo pase a segunda 

reserva el Teniente general, en si
tuación de primera reserva, D . Ma
nuel Sánchez O caña y-Suárez del 
Villar.— Página 827.

Otro nombrando al General de divi
sión D. Gonzalo Queipo de Llano y  
Sierra, que actualmente manda la 
la primera división orgánica, para el 
cargo de Inspector general, con des
tino en la primera Inspección. —  
Página 827.

Otro ídem al id. id. D. Angel Rodríguez 
del Barrio, para el cargo de Inspec
tor general, con destino en la se
gunda Inspección.— Página 827.

Otro ídem al id. id. Ü. Germán Gil 
Y as le, que actualmente manda la 
sexta división orgánica, para el 
cargo de Inspectro general, con 
destino en la tercera Inspección.—  
Página 827.

Otro disponiendo que el General de 
división D. Manuel Goded Llopis 
cese en el cargo de segundo Jefe 
de la Dirección general de Prepara
ción de Campaña, y nombrándole 
Jefe del Estado Mayor Central. —■ 
Página 827.

Otro nom brando para el mando de la 
primera división orgánica al Gene
ral de división D. Rafael Villegas 
Montesinos, que actuadrnente man
da la séptima.— Página 827.

Otro disponiendo que el General de 
brigada D. Enrique Ruiz Fornella y 
Reyueiro cese en el cargo de Jefe 
de Sección de este Ministerio g

quede a las inmediatas órdenes del 
Ministro del Ramo, continuando en
cargado del despacho de la Subse
cretaría de este Departamento.—  
Página 827.

Otro ídem que el General de brigada 
D. Carlos Masquelet Lacaci cese en 
el cargo de Jefe de Sección de este 
Ministerio, y  nombrándole segundo 
Jefe del Estado Mayor Central. —  
Página 827.

Otro ídem que el General de brigada 
D. Joaquín Fanjul Goñi cese en el 
cargo de Jefe de Sección de la Di
rección general de Preparación de 
Campaña.— Página 827.

Otro ídem que el General de brigada 
D. Félix Angosto Palma cese en el 
cargo de Jefe del Servicio Militar 
de Ferrocarriles, y  nombrándole 
Inspector de Ingenieros de la pri
mera Inspección general. —  Pági
na 828.

Otro nombrando Inspector de Inge
nieros de la segunda Inspección ge
neral al General de brigada D. León 
Sanchiz Pavón.— Página 828,

Otro ídem General de la duodécima 
brigada de Infantería al General de 
brigada D. Francisco Patxot Madoz. 
Página 828.

Otro ídem General de la decimocuarta 
brigada de Infantería al General de 
brigada D. Miguel Carbonell Mo- 
rand, actual Vocal Secretario del 
Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y  San Hermenegildo.— Pági
na 828.

Otro ídem General de la séptima divi
sión al General de división D. Pe
dro de la Cerda y López Mollinedo, 
Página 828.

Otro ídem, en comisión, en plaza 
de superior categoría, Inspector de 
Ingenieros de la tercera inspección 
general, al Coronel del referido 
Cuerpo D. Eduardo Gallego Ramos. 
Página 828.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que, por el Ser
vicio de Aviación militar, se ad
quieran, por gestión directa, 3uí) 
carburadores “Irz” y  50 juegos de 
filtros para los m ism os.— Página 
828.

Otro ídem id. id. para que se adquie
ran, por gestión directa, elementos 
de repuestos para hidroaviones Dor* 
nier.— Página 828.

Otro ídem id. id. para que se adquie 
ran, por gestión directa, elementos 
de repuesto para Breguet XIX.—  
Página 828.

Otro ídem id. id. para adquirir, por 
gestión directa, 50 paracaídas de es-i 
palda y  50 de asiento “Sampere 
Página 828.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Orden disponiendo se anuncie con

curso para proveer la plaza de Por
tero mayor de esta Presidencia.—■: 
Página 829.

Ministerio efe la Guerra.
Orden circular disponiendo que el Te 

niente coronel de Estado Mayor 
D. Antonio Torres Marvá cese en el 
cargo de Agregado militar a la Em
bajada de España en Londres y Le
gaciones en Dinamarca, Suecia ¡f 
Noruega.— Página 829.

Otra ídem determinando en lo que M  
de ser la insignia que ha de distin* 
guir a los Generales de división que 
se les concede la jerarquía de Ins
pectores generales.— Página 829.

Ministerio de Marina.

&rden admitiendo definitivamente a 
los buques que se mencionan para 
los servicios de comunicaciones a 
que los mismos están afectos— Pá
gina 829,

Ministerio ele Hacienda.
Orden convocando concurso para M 

estampación de sellos de correos.—  
Páginas 829 y  830.

Otra señalando el recargo que han da 
satisfacer en la primera decena dci 
mes de Agosto próximo las liquida- 
dones de derechos de Arancel auA
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se hagan efectivas en moneda de 
piala o billetes,— Página 830.

Ministerio de la Gobernación.
Orden relativa al pesaje de ¡as reses 

que se destinen a la lidia para las 
corridas de toros.— Página 830.

Otra aprobando la relación, que se 
inserta, de los opositores aprobados 
para ingreso en el Cuerpo de Depo
sitarios de fondos.— Páginas 830 y  
831.

M iste rio  de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

IDrden concediendo al Ayuntamiento 
de Gondomar (Pontevedra) la sub
vención de 18.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a 
dos Escuelas unitarias. —  Página 
831.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción que figuran en la relación que 
se insertat y con destino a las Es
cuelas nacionales graduadas conce
didas a los Ayuntamientos que en 
la misma se detallan.— Páginas 831 
a 833.

lOtra ídem se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dic
iada por la Sala de lo Conte ncioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Fvoilán Alonso Melón, contra la 
Real orden de 12 de Junio de 1929. 
Página 836.

IJira declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Lengua francesa del instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Gi- 
jón.— Página 836.

Otra nombrando Secretaria de ¡a Es
cuela Normal de Maestras de León 
a doña Matilde Sánchez Trébol,

' Profesora numeraria de la misma. 
Página 887.

Wdra ídem, interinamente, Secretaria 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Oviedo a doña Julia Muñiz Toca. 
Página 837.

xAra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Filosofía del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
San Hago.— Página 837.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Lengua francesa del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Teruel.— Página 837.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Matemáticas del Institu

to Nacional de Segunda enseñanza 
de Cáceres.— Págii a 837.

Otra aprobando el /  rograma, que se 
inserta, para las oposiciones a la 
plaza de Profesor numerario de Pia
no, vacante en el Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid. 
Página 837.

Otra ídem id. id. para ¡as oposiciones 
a ia Cátedra de Grabado calcográ
fico, vacante en la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado de 
Madrid.— Páginas 837 y 838.

Otra aprobando las propuestas para 
la provisión de ¡as plazas que se in
dican, vacantes en los Estableci
mientos del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.— Páginas 838 y 839.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Historia Uni
versal, edad antigua y media, va
cante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevi
lla.— Página 839.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por 
la Sala de lo Coiiteiwiosoadminis- 
traíivo del Tribunal Supremo en el 
pleito prom ovido por ü . Andrés Al
var ez Aracii, contra la Real orden 
de este Ministerio fecha  31 de Julio 
de 1929.— Página 839.

Ministerio de Fomento.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de Contenciosoad- 
mimstratiuo del Tribunal Supremo 
en el recurso interpuesto por don 
Gabina Alonso Pérez, contra la Real 
orden de esie Ministerio de ¿1 de 
Abril de 1929.— Páginas 839 y  840.

Otra ídem que para el mes de Agosto 
próxim o rijan los mismos precios 
que en el mes actual para la venia 
del plomo en barra y elaborado y 
para la compra del plomo viejo.-— 
Página 840,

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Orden disponiendo se constituya en 
Córdoba un Comité paritario de 
Transportes terrestres. — Página 
840.

Otras relativas a ceses y nombramien
tos de personal de ¡as Agrupaciones 
administrativas y Comités parita
rios que se mencionan.— Páginas 
840 y 841.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden disponiendo que la adquisición 

y suministro a los agricultores de 
semilla de trigo, se rija en el pre- 
sente año ateniéndose a las base$ 
que se insertan.—■Páginas 841 a 843*

Otra resolviendo el recurso , que se in- 
dica, interpuesto por la Sociedad 
anónima para Abastecimiento de 
Aguas de Santander, contra provU 
dencia del Gobernador civil de di* 
cha provincia.— Páginas 843 y  844.

Otra relativa a la elección de Vocales, 
para ¡a aJunta Consultiva de Aran- 
celes y Valoraciones” .— Páginas ¿44' 

V  845.
Otra autorizando la admisión tempo* 

ral de hojalata en blanco a favor de 
D. Roberto Alonso Lamberty.— Pá•- 
gina 845.

Otra declarando que para los suminis- 
tros que se indican no procede ex
cluir con carácter absoluto las lo* 
ñas de algodón— Página 845 y  846*

Adm inistración C entral.
Hacienda.— Oposiciones .a ingreso en' 

el Cuerpo de Abogados del Estado. 
Relación de tos opositores declara- 
dos aptos para su ingreso en el Cuer- 
po de Abogados del Estado,— Pági
na 846.

G o b e r n a c i ó n , — Dirección general de. 
Sanidad.— Convocando concurso en* 
tre Inspectores municipales de Sa
nidad para proveer la Jefatura del 
Negociado de dichos inspectores.—* 
Página 846.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría* 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Matemáticas, vacante en el ins
tituto Nacional de Segunda enseñan* 
za de Cáceres.— Página 846.

Idem id. id. la provisión de la Cate• 
dra de Filosofiu, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Santiago.—Página 847,

Idem id. id. la provisión de la-.Cáte
dra ele ¿lisiaría Universal, edad an
tigua y snedia, vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla.— Página 847.

Idem id. id. ia provisión de la plaza 
de Catedrático de Lengua francesa , 
vacante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de TerueL— Pá
gina 847.

Academia de la Historia, — Convoca
toria de premios.— Página 847.

í n d i c e  de Decretos, Ordenes, Regla
mentos e Instrucciones que se han 
publicado durante el mes actual.

A n e x o , ú n i c o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Son varias las peticiones que se han 

dirigido al Ministerio de Justicia en 
súplica de que se amplíen ios plazos 
concedidos por Decreto de 22 de Abril 
último, para poder acogerse a los be
neficios del indulto los condenados por 
sentencia fírme que se hallaren en si
tuación de rebeldía, y, como en efecto, 
unas veces por la distancia en que se 
n̂cuesiiran los interesados y otras por

las dificultades propias de su escasa 
cultura, para ponerse al tanto de ias 
disposiciones que les afectan, resulta 
justificado el deseo de que se amplíen 
los plazos en cuestión, corno Presidente 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Justicia, 

Vengo en disponer:
Artículo único. Los plazos señalados 

en la disposición tercera del Decreto 
de 22 de Abril último, complementario 
del de indulto general de 14 de! mismo 
mes, para que los individuos en situa

ción de rebeldía puedan acogerse a log 
beneíicios de dicho indulto general, s@ 
amplían en la forma siguiente: En dos 
meses.a contar de! día' siguiente al de 
!a publicación del presente Decreto en 
ia G a c e t a -  d e  M a d r id ,  para ios rebeldes 
que residan en España, y en seis me» 
ses más de los concedidos anteriormen
te para los residentes en el extranjero. 
Los primeros deberán presentarse en el 
plazo señalado ante una Autoridad ju
dicial de España, para que lo ponga en 
conocim iento de aquella a que corres- 
panda el asunto, y los segundos, o seaü.
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los residentes en el extranjero,, harán 
su presentación ante un Agente consu
la r , que extenderá el acta respectiva, 
rem itiendo copia al Ministerio de Jus
ticia.

Dado en M adrid a trein ta de Julio de 
m il novecientos: trein ta  y uno*

N i€Eto A lgalá-Z am qha  y T o r r e s ,

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s. U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro» 
fis io n a! de la República, de acuerdo 
con el mismo y accediendo a lo soli
citado p o r  D. Francisco Jav ier Elola 
y  Díaz Vareta,

Vengo en adm itirle Xa dimisión que 
ha presentado del cargo de Fiscal ge
neral de la República.

Dado en Madrid a treinta de Julio  de 
m il novecientos trein ta  y uno.

N ic e t o  A lc a lA-Zamcíra y T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  de  los R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO LA GUERRA

DECRETOS
A- p ropuesta  dei M inistro de. la 

G uerra, el Gobierno provisional de la 
R epública d e c re ta :

A rtículo único. El T enien te gene
ra l, en situación de prim era reserva, 
D. Manuel Sánchez Ocaña y Suárez 
del Villar, pasa a la de segunda reser
va po r cum plir en este día la edad 
que determ ina la ley de 29 de Junio  
de 1918.

Dado en M adrid a vein tisiete de Ju 
lio  de m il novecientos tre in ta  y uno.

Mi P residente del Gobierno provisional I 
d® la R epública .

Mig e t o  Al galá-X am ora v T o r e e s .
M : Ministro de la Guerra

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta deS Ministro de la 
Guerra,  el Gobierno provisional  de la 
República decreta:

Artículo único. Se nombra al Ge
neral  de División D. Gonzalo Queipa 
de Llano y Sierra, que actualmente 
ma nda  la pr imera  División orgánica, 
para  el cargo de Inspector general,  
con destino en la pr imera Inspección,  
en cuya jerarquía,  con arreglo al De
creto de 16 de Junio último, disfru
t ará la gratificación del 25 por 100 
del  sueldo de su  empleo y ostentará el 
d istin tivo  especial a que el m ism o se 
refiere.

Dado en Madrid a vein tisiete de Ju
lio  de m il novecientos tre in ta  y uno.

J £ i  P m s i d e n l e  d « ? l  G o b i e r n o  p r ü v i a d m m l  

de la K«»púMtos.
N iceto  Alc a l á -Z am ora y  T o r r e s .

131 Ministro de la Guerra,
M a n u e l  Az a ña

A propuesta del M inistro de l a ' 
Guerra, el Gobierno provisional de la 
República d ec re ta :

Artículo ún ico . Se nom bra al Ge
neral de División D. Angel Rodríguez 
del B arrio  para el cargo de Inspector 
general, con destino en la segunda 
Inspección, en cuya jerarqu ía, con 
arreglo al Decreto de 16 de Jun io  úl
timo, d isfru tará la gratificación del 
25 por 100 del sueldo de su empleo y 
ostentará el d istintivo especial a que 
el mismo se refiere.

Dado en M adrid a veintisiete de Ju 
lio de mil novecientos tre in ta  y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de 1n República.

N iceto  Alc alá -Z amora y T o r r e s .
El Ministro de la fínerra, 

Ma n u e l  Aza ña

A propuesta del M inistro de la 
Guerra, el Gobierno provisional de la 
República decreta :

Articulo único. Se nom bra al Ge
neral de D ivisión D. Germán Gil Yus
te, que actualm ente m anda la sexta 
D ivisión orgánica, para el cargo de 
Inspector general, con destino en la 
tercera Inspección, en cuya jerarquía, 
con arreglo al Decreto des 16 de Julio 
últim o, d isfru tará la gratificación del 
25 por 100 del sueldo de su empleo 
y ostentará el distintivo especial a que 
el mismo se refiere.

Dado en M adrid o vein tisiete de Ju 
lio de mil novecientos trein ta  y uno.

El Presideni«p dol Gobierno provisional 
de la República.

N ICKTO A t C * 5.Á- X A M ORA Y T ORRES.
El 'Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  Az a ñ a

A propuesta del M inistra de la Gue
rra,  el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. El General de d i
visión D. Manuel Goded Llopis cesa, 
por reorganización,  en el cargo de se
gundo Jefe de la Dirección general de 
Preparación de Campaña y se le nom 
bra Jefe del Estado Mayor Central.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju 
lio de mil novecientos treinta y uno,

El Paresbienu» fiel G obierno p ro v is io n a l 
fie la R epública

N iceto  Alc alá-Z am ora  y T o r r e s» 
JBf Ministro Ce la Guerra,

M a n u e l  A zaña

A propuesta del Ministro de la Gué
rra* el Gobierno provisional de la ReJ 
pública decreta:

Articulo único. Se nom bra para el! 
m ando de la prim era División orgá
nica al General de división D. Rafael 
Villegas Montesinos, que actualmente 
m anda la séptima orgánica.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju> 
lio de mil novecientos trein ta y uno<

Kl Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lcalá-Z amora y T orres* 
Jü Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  Az a ñ a

A propuesta del M inistro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la Re** 
pública d ec re ta : <

Artículo único. El General de bri- 
gada D. Enrique Ruiz-Fornells y Re^ 
gueiro cesa, por reorganización, en e í 
cargo de Jefe de Sección del Ministe-J 
rio de la Guerra y queda a las inme« 
diatas órdenes del M inistro del Ramo* 
continuando encargad o del despacho, 
de la Subsecretaría del citado Depar*» 
tainento.

Dado en M adrid a veintisiete de Ju-; 
lio de mil novecientos trein ta  y uno.

101 Presidente riel Gobierno prórlfioatif 
de Ja República.

N iceto  A lcalá-Z amora  y T o r r e s*
El Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  Aza ña

A propuesta del M inistro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la R©¿ 
pública decreta :

Artículo único. El General de brl» 
gada D. Carlos Masquelet Lacaci, cesa* 
por reorganización, en el cargo de Je< 
fe de Sección del M inisterio de la Gue«< 
rra y se le nom bra segundo Jefe del 
Estado Mayor Central.

Dado en M adrid a veintisiete de Ju
lio de mil novecientos trein ta  y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de i;  República.

N i c e t o  A i . c a l á - Z a m o k a  y T o r r e s#  
El Ministro de ía Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la  Re* 
pública decreta:

Articulo único. El General de bri* 
gada D. Joaquín Fanjul Goñi cesa? 
por reorganización, en el cargo de Je* 
fe de Sección de la D irección general 
de Preparación de Campaña.

Dado en Madrid a veintisiete de JiK 
lio de mil novecientos trein ta  y uno#

El Presidente del Gobierno prorUJoMj 
de Ifi República.

N iceto  Alcalá-Z am ora  y  T o r r e*.
El Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  Az a ñ a
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A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. El General de b r i
gada D. Félix Angosto Palm a cesa, 
p o r  reorganización, en el cargo de 
Jefe del Servicio m il ita r  de 'F e rro ca 
rriles y se le nom bra Inspector  de 
Ingenieros de la p r im era  Inspección 
general.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju 
lio de mil novecientos treinta  y uno.

*21 Presídem e Ge? Gobierno provisional 
<le la KepíifoliYa.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .

El M inistro de la Guerra,
Ma n u e l  A za ñ a

A propuesta  del Ministro de la Gue
rra., el Gobierno provisional., de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nom bra Inspec
tor de Ingenieros de la segunda Ins
pección general al General de brigada 
D. León Sanchiz Pavón.

Dado en Madrid a veintisiete de Ju 
lio de mil novecientos trein ta  y uno.

El Presidente del - Gobierno-...provigUmoA 
tío la República.

, N ic e t o  A l c a l a -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El M inistro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Se nom bra Gene
ral de la duodécima brigada de In
fantería al General de brigada don 
Francisco  Patxot Madoz.

Dado en Madrid a veintinueve de 
fulio de mil novecientos trein ta  y uno.

E l P residen te del Gobierno provisional 
de la República.

I ic k t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A  propuesta  del Ministro de la Gue
r ra ,  el Gobierno provisional de la Re
pública d e c re ta :

Artículo único. Se nombra Gene
ral de la décimo cuarta brigada de In 
fantería  al General de brigada don 
Miguel Garbonell Morand, actual Vo
cal Secretario del Consejo d irector 
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San F ernando  y San H erm e
negildo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
,Julio de mil novecientos treinta y uno.

E l P residen te  del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l a -Z a m o r a  y T o r r e s , 
E í í in is tro  de la G uerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

 A propuesta del Ministro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la Re
pública d ec re ta :

Artículo único. Se nom bra Gene
ral de la séptima división al General 
de división D. Pedro  de la Cerda y 
López Mollinedo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Julio de mil novecientos trein ta  y uno.

&B1 í."U'«iiáeííU5 <k'í Gobierno pcorlsífin* 
Ce la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de !íi Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra , el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Se nom bra en co
misión, en plaza de superior  catego
ría, Inspec tor  de Ingenieros de la ter
cera Inspección general al Coronel 
del referido Cuerpo D. Eduardo Ga
llego Ramos.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju 
lio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
EL M inistro de la G u e rra ,- 

Ma n u e l  Az a ñ a

Como caso com prendido en el nú 
mero segundo del artículo 55 de la vi
gente ley de Adminis tración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a p ro 
puesta del Ministro de la Guerra, en 
vista de lo inform ado por el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

El Gobierno provisional de la Repú
blica decreta :

Articulo único. Se autoriza al p re
citado Ministro de la Guerra para  que 
por el Servicio de Aviación militar se 
adquieran , po r  gestión directa, 300 
carburadores  “I rz” y 50 juegos de fil
tros para  ios mismos, siendo cargo su 
importe, de 103.435 pesetas, a los fon
dos de Aeronáutica del ejercicio co
rriente .

Dado en Madrid a veintiocho de Ju 
lio de mil novecientos trein ta  y uno.

E l P residen te  del Gobierno provisional 
de la R epública.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de lá G uerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Como caso com prendido  en el nú
mero segundo del artículo 55 de la vi
gente ley de Adminis tración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a p ro 
puesta del Ministro de la Guerra, en 
vista de lo inform ado po r  el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

El Gobierno provisional de la Repú
blica decreta :

Artículo único. Se autoriza al p re 
citado Ministro de la Guerra para que 
por  el Servicio de Aviación militar  se 
adquieran, p o r  gestión directa, ele
mentos de repuestos pa ra  h idroavio
nes “D orn ier”, siendo cargo su impor
te, de 358.282,37 pesetas, a los fondos 
de Aeronáutica del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju- 
11 do de mil novecientos tre in ta  y uno.

El P residen te  del Gobierno provisional 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El M inistro de !si'G uerra,

Ma n u e l  A z a ñ a  ■.

Como caso com prendido en el nu
mero segundo del artículo 55 de la vi
gente ley de Administración y Conta
b ilidad  de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, en 
vista de lo inform ado por el Consejo 
de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

El Gobierno provisional de la Repú
blica d ec re ta :

Articulo único. Se autoriza al pre
citado Ministro de Ja Guerra para  que 
por  el Servicio do Aviación militar se 
adquieran, po r  gestión directa, elemen
tos de repuesto p a r a “Bregue! XIX”, 
siendo cargo su importé, de 61.283,21 
pesetas, a los fondos de Aeronáutica 
del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

El P residen te  del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
351 M inistro de la G uerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Como caso com prendido en el nú
mero segundo del articulo 55 de la vi
gente W  de Adminis tración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la Guerra, en 
vista de lo inform ado por  el Consejo 
de E s tado y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

El Gobierno provisional de la Repú- 
pública decreta :

Artículo único. Se autoriza al pre
citado Ministro de la Guerra para que 
por  el Servicio de Aviación militar se 
adquieran , por gestión directa, 50 pa
racaídas de espalda y 50 de asiento 
“ Sampere” , siendo cargo su importe, 
de 850.000 pesetas, a los fondos de 
Aeronáutica del corriente ejercicio.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
lio de mil novecientos trein ta  y uno.

E l P residen te  del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a  ■
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GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Existiendo vacante la 

plaza de Portero  Mayor* de esta Presi
dencia, de conformidad con lo preve
nido., en el artículo 7.° del vigente Es
tatuto,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
anuncie a concurso de antigüedad en
tre Porteros mayores.

Los solicitantes elevarán sus instan
cias, po r conducto reglam entario, a esta 
Presidencia del Gobierno, y se señala 
un plazo de ocho días para  la admisión 
de las solicitudes, a contar de la inser- 

• ción 'de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r í d .L

Madrid, 29 de Julio de 1931.
' R. SANCHEZ-GUERRA

Señores Ministros de los D epartam en
tos ministeriales*

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

E xcmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el Teniente coronel de Estado 
Mayor, D. Antonio Torres Marvá, cese 
en el cargo de Agregado militar a la 
Embajada de España en Londres y Le
gaciones en Dinamarca, Suecia y No
ruega, surtiendo efectos esta disposi
ción por fin del pasado mes de Junio 
en que fué baja en el Ejército el men- 
cionado Jefe por haber obtenido el re
tiro con los beneficios del Decreto de 
25 de Abril último (D. O. número 94).

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 27 de Julio 
de 193L

AZAÑA
Señor...

Excmo. Sr.: Se dispone que la insig
nia que ha de distinguir, con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 16 de 
Junio último, a los Generales de Divi
sión que se les conceda la jerarquía de 
Inspectores generales, consista en una 
estrella de cuatro puntas de plata y 
análogas dimensiones de la que osten
tan en su actual categoría, colocada en 
el ángulo superior que forman la es
pada y el bastón y a dos centímetros 
del centro del emblema en el uniforme 
da diario, sea de paño o kaki y en un

entorchado de plata igual al tercio del I 
corriente que llevarán por debajo de 
éste en la bocamanga del de gala.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Julio de 1931.

AZAÑASeñor..,

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: La Comisión nombrada 
por Real orden de 4 de Abril último ha 
llevado a cabo en diferentes puertos 
los reconocimientos y pruebas necesa
rios para la admisión al servicio de 
Comunicaciones marítimas de sobera
nía, con sujeción a los preceptos es
tablecidos en el vigente contrato, de 
los buques de la Compañía Transme
diterránea: “Ciudad de Barcelona”,
“Ciudad de Palma”, “Poeta Arólas”, 
“Ciudad de Cádiz”, “Isla de Gran Cana
ria”, “Ciudad de Mahón”, “Ciudad de 
Valencia”, “Isla de Tenerife”, “Ciudad 
de Ceuta”, “Ciudad de Algeciras”, “Ro
meu”, “Ciudad de Sevilla”, “Teide”, 
“Escolano” y “Ciudad de Alicante”, 
quedando comprobado que todos ellos 
satisfacen cumplidamente las condicio
nes que el referido contrato exige, se
gún se acredita por las correspondien
tes actas que se acompañan.

El Gobierno provisional de la Repú
blica, de conformidad con lo propues
to por la Dirección general de Nave
gación, Pesca e Industrias Marítimas, 
se ha servido resolver que sean admi
tidos definitivamente los expresados 
buques para los servicios de Comuni
caciones a que los mismos están afec
tos.

Madrid, 22 de Julio de 1931.
CASARES QUÍROGA

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industries Marítimas, señor 
Delegado del Estado en la Compañía 
Trasmediterránea.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Por orden de este Minis
terio, fecha 5 de Junio último, se 
acordó una emisión de sellos de Co
rreos para conmemorar el IIí Congre
so de la Unión Postal Panamericana, 
y coincidiendo esta emisión con otra 
acordada con anterioridad y con la 
fabricación de nuevos efectos timbra
dos en los que se sustituyen los emble
mas de la Monarquía por los de la

República y no pudiendo la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
lim b re hacer la estampación por el > 
procedimiento calcográfico y sí sola
mente por el de litografía, procede 
relevar de esta labor a la expresada 
Dirección general, ya sobrecargada 
por la elaboración ordinaria y la ex
traordinaria de los referidos efectos, 
asegurando con ello la fabricación do 
los sellos de la emisión de que se tra
ta, con objeto de que esté terminada 
en el mes de Octubre, fecha de la ce
lebración del Congreso de la Unión 
Postal Panamericana.

AI efecto, este Ministerio ha acor
dado convocar a concurso entre per
sonas o entidades que tengan acredi
tada su capacidad en asuntos filatéli
cos y que garanticen el resultado ar
tístico y económico de la emisión.

Las bases del concurso serán las si
guientes :

Los sellos serán grabados por el 
procedimiento de talla dulce e im
presión calcográfica.

Tamaños: 36 por 30 milímetros 
(vertical u horizontal) para la serie 
“Correo ordinario”, y 40 por 25 mi
límetros para la de “Correo aéreo”.

Dibujos: serán un mínimum de cua
tro y un máximum de ocho. Los asun
tos a elección del proponente, reser
vándose la Dirección general del Tim
bre la facultad de sustituirlos por 
otros que determinará dentro de los 
diez días siguientes a la adjudicación.

Colores: de libre elección del pro
ponente, excepto para los valores de 
0,10, 0,25 y 0,40 pesetas que serán ver
des, rojos y azules, respectivamente. .

Se confeccionarán en hojas de 50 a 
100 sellos cada una y se entregarán 
convenientemente trepados y engoma
dos.

La cantidad de sellos a confección 
nar será de 450.000, distribuidos en
tre los 16 valores siguientes: 5, 10, 25,
30, 40 céntimos, una, cuatro y 10 pe
setas, para el “Correo ordinario” ; 5(
10, 26 y 50 céntimos y una y cuatro 
pesetas, para el “Correo aéreo”, y de
berán ser entregados por el adjudica*  ̂
tario en Ja Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre antes del 25 de Sep
tiembre de 1931.

El adjudicatario deberá entregar* 
además, antes del 15 de Septiembre 
de 1931, 600 sellos de cada clase de 
los confeccionados y que contendrán 
la sobrecarga “Muestra”.

Las proposiciones para tomar parte 
en este concurso deberán presentarse 
en la Dirección general del Timbre el 
día 8 de Agosto próximo, durante las 
horas de once a doce, debiendo acom
pañarse a cada una el resguardo qu&

¡ acredite haber consignado en la Cajj



830 31 Julio 1931 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 212

de Depósitos una fianza con carácter 
¡provisional por la cantidad de 10.000 
pesetas, cuya fianza deberá el adjudi
catario elevar hasta la suma de 20.000 
pesetas dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles siguientes a la adjudi
cación.

Se considerarán como circunstan
cias de preferencia las proposiciones 
Que a más de sujetarse a las bases de 
íste concurso ofrezcan ventajas eco* 
tlómicas para el Erario p ú b l i c o ,  

Madrid, 30 de Julio de 1931.
p . n ., 

VERGARA
Señor Director general del Timbre.

Ilm o. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Eolsa de Ma
drid por el Centro oficial de Contra
tación de moneda durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital de la Nación española, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante ia p ri
mera decena del mes de Agosto pró
ximo venidero y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de ciento once enteros con cator
ce céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Julio de 1931,

P. D„
VERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Al objeto de que cuan

to se determina en el vigente Regla
mento para la celebración de espec
táculos taurinos, aprobado en 12 de 
Julio de 1930, sobre pesaje de las ce
ses que se destinen a la lidia para Ins 
corridas de toros, se lleve a cabo con 
la mayor precisión y facilidad posi
bles, y como aclaración a lo que so
bre  este extremo se establece en el 
párrafo segundo de su artículo 27, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Cuando las reses destinadas para la 
lidia, en corridas de toros, sean con
ducidas a las plazas respectivas en ca
jones, el pesaje de las mismas se efec- 
tuará antes de su desencajonamiento, 
destarándose después, a los efectos de 
los certificados que han de librarse, el 
peso correspondiente a cada caja, cu
ya operación se verificará a presencia 
de quienes se mencionan en el cita
do párrafo segundo del artículo y Re
glamento invocados.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 27 de Julio de 1931.

MIGUEL MAURA

Señor D irector general de Seguridad 
y señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Ma
drid,

Ilmo. S r,: Vista la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los ejercicios de oposición a ingreso 
en el Cuerpo de Depositarios de Fon
dos, en la cual interesa se concedan 
124 títulos de aptitud a los 124 opo
sitores aprobados que figuran en la re
lación adjunta, los que, con arreglo a 
ios términos de la convocatoria fecha 
17 de Octubre de 1930, han demostra
do la suficiencia requerida,

He acordado:
1.a Aprobar la expresada relación, 

ordenando su inserción en la  Ga c et a  
de  Ma d r id ; y

2.a Disponer que hasta tanto se ex
pida a los interesados el título que 
determina el Reglamento, se entienda 
sustituido dicho documento, para to
dos los efectos legales, por la publi
cación en la Ga c eta  de Ha relación a 
que se refiere el número anterior.

Madrid, 30 de Julio de 1931.

MIGUEL MAURA

Señor D irector general de Adminis
tración.

Relación que se cita,
Núm. 1 .—- D. José Robles Jiménez, 

63,50 puntos.
2.—D. Antonio Ferrer Gericó, 57,05.
3.— D. Francisco Gómez Martínez, 

54 puntos.
4.—D. Agustín Rodrigo Zaragoza,

53,55.
5.—D. Gregorio R. Paiacín iglesias,

53,50.
(>.—D. Joaquín Simeón Vidal, 52,45»
7.—D. José Dapena Mouriño, 52,35.
8.—D. Carlos Cendrún Mateos, 52,25.
9.—D. Pedro Romero Mendoza,

52,05.
10.—D. Domingo Armas Páiz, 51,50.
11.—D. Emilio Gómez Medina, 51,30.
12.—D. Manuel Mal donado y  García- 

Miranda, 51,
13.—D. Manuel Bueno de 3* Cruz, 

51 puntos

14.—~D. Antonio de Uña González, 
50,80.

15.—D. Juan de Dios Anguita Gu
tiérrez, 50,75.

16.—D. Raúl Puig Lis, 50,75.
17.—D. Aurelio Puig 'L is, 50,70.
18.—D. Enrique Martínez López, 

50,70.
19.—D. Antonio Sastre Molina, 

50,65.
20.—D. Santiago Laespada Amuná- 

rriz, 50,60.
21.— De José Sánchez García, 50,50.
22.—D. José López de Regó Gonzá

lez, 50,50.
23.—D. Enrique Vicente Cadenas,

50.30.
24.—D. Francisco García de Astiga- 

rraga, 50,15.
25.—D. jesús Ponce Trujülo, 50,10,
28.—D. Joaauín Picazo Burrie!,

50,05.
27.—D. Micasio' Ortín Torralha, 50. 
28v—D. Ramón Paz Maroto, 50.
29.—D. Cristóbal Zuloaga Román, 

50 puntos.
30.—D. Victorino Albert Hernández, 

4-9,80.
31.—D. Francisco Atauri Manchóla,

- 49,80.
32.—D, Valentín Pérez Llamas,

49.75.
33.-—D. Cayetano de la Ríva Crehuet.

49.75.
34.—D. José Riesco Menéndez,

49,55.
35.—D. Jesús CrediPa Ortiz, 49,50. 
33.—D. Antonio Llopis Luciano,

49 50.
37.—D. José Martínez Ruz, 49,50.
38.—D. Gerardo Goü Sánchez,

49.50.
39.—D. Tomás Machado Bello,

49.50.
40.—D. Agustín Sánchez Robledo,

49.50.
41.—D. Francisco Granero Espino

sa, 49,50,
42.—D. Francisco de A. García Ipó~ 

lito. 49,50.
43.—D. Andrés Berna-1 y Berna!.

49.30.
44.—D. José Martín Castilla, 49,25,
45.—D. Juan Cambreleng Mesa. 

49,25.
48.—D, Ramón Ranees y Ranees, 

49,20.
47.—D. José Nebot Charo et, 49,20,'
48.—D. Miguel Caballero- Feiiú,

49.10.
49.—D. Juan Vides' Berges, 49,10.
50.—D. Saturnino López Pando,

49.10.
51.—D. Pedro Ortega, y Fernández 

de Villaita, 49,05,
52.—1). Pedro Borrajo.y Carrillo de 

Albornoz, 49,
53.—D. Evaristo del Olmo Martí

nez, 49.
54.—D. Manuel Francisco Jiménez 

Zapata, 49.
55.—D, Julián Méndez García, 49,
56.—D. Julio Cortés Martínez, 49,
57.—D. José María Picazo Burrie!,

48.85.
58.—D. Secundino Moral González,

48.85.
59.—D. Fernando: Clutaró Gras, 

48,80.
60.—D, Jesús González Rodríguez, 

48,(S0.
61.—D. Luis Rasilla Salgado, 48,75.
62.—D. Juan José Sánchez de Pe- 

drazo, 48,75»
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63.—~D. Pedro Espejo Ruiz, 48,75.
64.—D. Leonardo Gatarineu Vale

ro, 48,70.
65.—D. José Abarca Cámara, 48,50.

'' 66.—D. José Rodríguez Gómez,
48.50.

67.—I), Augusto Pastor de Santiago,
48.50.

68.—D. Ildefonso Ramírez Rodrí
guez, 48,50.

69.—D. Tomás Vicerde García Cas
tañeda, 48,50.

70.-—D. Enrique Botella Ramos,
48.45.

71.—D. Fernando Porras Astilleros,
48.45.

72.—D. Andrés Martín Lázaro,
48.40.

73.—D, -Julián Gascón Taravillo,
48.40.

74.—D. Heliodoro Cortés Rodríguez,
48.35.

75.—D. Francisco Martín Ruiz,
48.35.

76.—De José Atienza Carbonell,
48.30.

77.—D. Saturnino Sampedro Mar
cos, 48,30.

78.— D, Manuel Villar Rodríguez,
48.30.

79.—D. Francisco Ruiz Fernández,
48.30.

80.—D. Gabriel Romero Hidalgo,
43.25.

81.—D. Antonio Jiménez Vives,
48.25.

82.—D. Manuel Carrasquer Camiüe- 
ri, 48,25.

83.—D. Angel J. M. López Fernán- 
dez-Clemente, 48,25.

84.—D. Mariano Mateo Lostalé,
48.20.

85. — D. Jesús Fariña Guitián,
48.20. v

86.—D. Argimiro Dorado Gómez,
48.20.

87.—D. Domingo Rubio Duran,
43.20.

88.—D. José Pita S. Cobián, 48,20.
89.— Leoncio Sáinz de la Maza y 

Sáinz; de la Maza, 48,2.0.
80.— D. Justo Montoya Erbina,

48.20.
9 1 .—D. Juan Bueno Pajares, 48,20. 
92-.—D. Francisco Martínez Alonso, 

M SJ8,
9$.—D. Santos Enrech Sasol, 48,16. 
94.—D. Manuel López Osario, 48,15. 
95-.-—D. Ramón Pérez Muñoz, 48,15.
98.—D„ Rafael Maturana Pérez, 

48,15a
97.—D. Zacarías García Barriga,

48.15.
98.—D. Eduardo Tur y González, 

4-8,16.
99.—D. Pascual Bayerri San chis,

48.16.
100.—D, Jesús Chervás Rornero, 

43,18.
101.—D» Antonio Porras Rivas,

48.10.
102.—D. Eugenio Pérez de Lema y 

Rodenas, 48,10.
193.—D. Pablo Crespo. Cidoncha,.

48.10.
104.—D. Jesús Nuel Fraca, 48,10.
105.—D« Vicente Antón Torregro- 

m» 48»

106.—D. Sahistiáno Gómez Alvarez
Alejandre, 48.

107.—D. Fernando Riestra Mon, 48.
108.—D. Jerónimo Pablo Roldán 

Morales, 48.
109.—D. Antonio Camps Cullel, 48.
110.—D, Dámaso López Martín, 48.
111.—ü. Fernando Ballesteros Sán

chez, 48.
112.—D. Juan B. Beltrán Ventu

ra, 4o.
113.—D. Juan González-Quijano Gu

tiérrez, 48.
114.—D. Manuel Gamón de los 

Ríos, 48.
115.—D. Juan Perelló y Nin, 48. 
118.—D. Bartolomé Horrach Reba

sa, 48.
117.—D. Eusebia Goas Basanta, 48.
118.—D. Raimundo Mauri-Vera y 

Briso de Montiano, 48.
119.—D. Mateo C hen te  Hernández, 

48 puntos.
120.—D, Antonio Toscano Arro

yo, 48.
121.—D. Fermín Serrano de Albi

nos, 48.
122.—D. José Antonio Pérez Gonzá

lez, 48.
123.— D. Norberto Angel Martínez 

Mielgo, 48.
124.—D. Manuel Usó Candau, 48. 
Madrid, 30 de Julio de 1931.—El

Secretario del Tribunal, Leopoldo 
Martínez,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLi6
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo: Sr.; Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Gondornar 
(Pontevedra) de la subvención de pe
setas 18.000 que en principio le fué 
concedida por Real orden de 27 de 
Enero de 1930 para construir directa
mente un edificio destinado a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de JuJio de 1928 y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado del interventor ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Mi Histeria, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Gondornar (Ponteve
dra) la subvención de 18.606 pesetas 
por el edificio construido con destino 
a dos Escuelas unitarias, cantidad que 
se abonará con cargo al capítulo 26, 
artículo 1.*, concepto único del vigen
te presupuesto de este Ministerio,

Lo digo a V9 L para m conocimien

to y demás efectos. Madrid, 6 de Juli<?> 
de 1931.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones y pro6 
puestas formuladas por los respectivos* 
Ayuntamientos e Inspecciones provin-) 
cíales de primera enseñanza sobre crea-f 
ción de Escuelas nacionales graduadas 
y ampliación de secciones en las exis
tentes; y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en! 
el articulo 1.° del Decreto de este De-; 
partamento fecha 23 de Junio último; 
(Ga c eta  d e l 24),

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner:

1.® Que se consideren creadas con 
carácter provisional las plazas 
Maestros y Maestras de Sección, qu4 
figuran en la relación que se acompai 
ña, y con destino a las Escuelas Nació» 
nales graduadas concedidas a los Ayun* 
tamientos que en la misma se detallan,

2.° Debiendo ser instaladas estas 
Escuelas nacionales graduadas en lo
cales que reúnan las debidas condicio
nes técnico-higiénicas, las respectivas 
Inspecciones, en los casos que no se 
hubieran ya formalizado los oportunos 
expedientes remitirán a la mayor bre
vedad posible, en unión de las copias; 
de las actas juradas reglamentarias de  
creación definitiva, planos completos 
de tos locales propuestos para sil ins
talación. debidamente autorizados, ha
ciéndose presente a los Ayuntamientos 
interesados que deben considerar esta 
obligación como de interés público pre
ferente, disponiendo los elementos ne< 
cesarios en el plazo de una a otra con
cesión.

Además las Inspecciones darán cuen
ta de aquellas Escuelas respecto de las 
cuales no hayan remitido el acta, con 
expresión de las causas; y

3.a Los gastos, tanto de personal y 
material, asi como también los de las 
remuneraciones a los Directores qtia 
en su día se nombren, como consecuen-v 
cia de estas creaciones, serán con car- > 
go al crédito a que se refiere el artícu-* 
lo 3.® del citado Decreto de 23 de Junio*! 
último y cuya distribución será acor- { 
dada oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 22 de Julio 
de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Director general de Primera en
señanza,
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I lmo. Sr.: En el pleito con tencioso 
administrativo número 10.044, prom o
vido por D. Froilán Alonso Melón, 
contra la Real orden de 12 de Junio 
de 1929, sobre provisión de la Direc
ción de la Escuela graduada de niños 
de Portugalete (Vizcaya), la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo 
dictó sentencia, con fecha 17 de Abril 
del año actual, cuya parte dispositiva 
dice así:

‘F allamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes de 12 de Junio de 1929, impug
nada en el recurso por D. Froilán 
Alonso Melón, y en su lugar declara
mos el mejor derecho que le asiste 
respecto del nombrado para ocupar la 
Dirección de la Escuela graduada de 
Portugalete (Vizcaya), cuyo anuncio 
se publicó en la Gac eta  de 16 de Di
ciembre de 1928” ,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se cumpla la anterior sen

tencia en sus propios términos.
2.° Que D. Eduardo Martín Ureses 

de la Kuerga quede a las órdenes del 
Inspector de Primera enseñanza res
pectivo, con la obligación de solicitar 
Escuelas por el cuarto turno en los 
primeros concursos de traslado que 
se anuncien, y se le considere, a tales 
efectos, com o continuación de los ser
vicios prestados en la Escuela de ni
ños de Fuenteguinaldo (Salamanca), 
los que hasta esta fecha ha venido 
prestando en la Dirección de la Es
cuela graduada de Portugalete (Viz
caya).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Julio 
de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el dicta
men del Consejo de Instrucción pú
blica,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso anunciado para 
proveer la Cátedra de Lengua france
sa del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Gijón por no reunir el 
único aspirante las condiciones exi
gidas en la convocatoria, debiéndose 
anunciar la citada vacante al turno 
que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Julio de 
1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r Subsecretario de este Minis
terio.
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Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestras de 
León, en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de este Ministerio fe
cha 30 de Abril último,

He tenido a bien nombrar Secreta
ria del expresado Centro a doña Ma
tilde Sánchez Trébol, Profesora nu
meraria del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Julio de 
1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Directora de la Escuela Normal de 
Maestras de Oviedo, que solicita cese 
la actual Secretaria de dicho Centro 
y que se nombre interinamente, hasta 
que ese Claustro pueda reunirse y ha
cer la propuesta reglamentaria, a doña 
Julia Muñiz Toca,

Este Ministerio ha resuelto de con
formidad con la susodicha propuesta. 

Lo digo a V. I. para sil conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Fi
losofía del Instituto Nacional de segun
da enseñanza de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie su provisión a concurso previo 
de traslado de conformidad con lo dis
puesto /en el Reglamento de 30 de Abril 
de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 23 de Julio de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Teruel,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie su provisión a concurso previo de 
traslado entre Catedráticos que desem
peñen o hayan desempeñado dicha en
señanza, de conformidad con lo esta
blecido en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 23 de Julio de 1931.

P. F>,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Cáceres,

Este Ministerio ha resuelto que se 
•anuncie su provisión a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos de 
dichos Centros que desempeñen o ha
yan desempeñado dicha enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Julio de 
1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado aprobar el programa remitido 
por el Conservatorio Nacional de Mú
sica y Declamación, de Madrid, para 
las oposiciones a la plaza de Profe
sor numerario de Piano, vacante en 
dicho Centro docente, y ha dispuesto 
que se publique en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 24 de Julio de 1931.

p. o-,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

PROGRAMA
para las oposiciones a una Cátedra de 
Piano, vacante en el Conservatorio Na

cional de Música y Declamación.
Los ejercicios para estas oposicio

nes serán tres: dos prácticos y uno 
teórico, que se verificarán en el nú
mero de sesiones que el Tribunal es
time necesarias, atendiendo al núme
ro de opositores que en ellas tomen 
parte y a la extensión de los trabajos 
escritos y discusión a que éstos den 
lugar.

El primer ejercicio constará de dos 
partes, que se celebrarán en un solo 
acto o separadamente a juicio del Tri
bunal, consistiendo la primera en la 
ejecución de tres obras para piano: 
una impuesta, la misma para todos los 
opositores, y que será la sonata en si 
bemol mayor (op. 106), Beethoven 
(Edición Peters), y otras dos, una ele
gida por el interesado y otra a la suer
te de entre una lista numerada que 
cada opositor presentará en este acto, 
conteniendo en dicha lista, por lo me
nos, doce piezas de concierto para 
piano, entre las que se incluirán dos 
o tres para clavecín, bien sean és
tas originales o transcritas por los 
grandes maestros modernos.

El Tribunal tendrá en cuenta la im
portancia de las obras contenidas en 
la lista que presente cada opositor.

La segunda parte de este primer 
ejercicio consistirá en la lectura a 
primera vista de una pieza manuscri
ta compuesta expresamente para di
chas oposiciones.

El segundo ejercicio también cons
tará de dos partes: la primera, con
sistirá en dar una lección práctica a 
dos alumnos del Conservatorio, uno 
sin conocimiento del instrumento y.

otro del último añq. de la enseñanza y 
además, poner a una obra para piano, 
escrita ad hoc, los signes de expre
sión, articulaciones, pedales, digita
ción, etc., etc., contestando a las ob
servaciones que acerca de esto quiera 
hacerle el Tribunal, lo mismo que a 
las que se refieren a cualquiera otra 
parte de los ejercicios.

La segunda parte de este segundo 
ejercicio consistirá, para los oposito
res que no acrediten tener aprobada 
en el Conservatorio la enseñanza com
pleta de Armonía, en realizar a cua
tro partes armónicas un bajo y tiple 
de condiciones y dificultades análogas 
a las que se imponen en los ejercicios 
de examen de cuarto año en dicha en
señanza.

El tercer ejercicio se realizará con 
la lectura de un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y programa 
que cada opositor entregará al Tribu
nal en el momento de comenzar los 
ejercicios.

El referido trabajo será discutido 
ampliamente, a cuyo efecto se forma
rán brincas o trincas a juicio del Tri
bunal y teniendo en cuenta el número 
de opositores.

El programa será razonado, rese
ñando los principales sistemas peda
gógicos conocidos para la enseñanza 
del Plano y las más importantes obras 
didáctricas escritas para este fin y 
también detallado, dividiéndolo en 
años-escolares, según el método y for
ma que el opositor crea más conve
niente para conseguir el mayor grado 
de perfección en la dicha enseñanza.

Aprobado por el Sr. Ministro.— Ma
drid, 24 de Julio de 1931.— El Direc
tor general, Orueta. 1

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado aprobar el programa remitido 
por la Escuela Superior de Pintura, 
Escultura y Grabado, de Madrid, para 
las oposiciones a la Cátedra de Gra
bado calcográfico, vacante en dicho 
Centro docente, y ha dispuesto que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 24 de Julio de 1931,

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Director general de Bellas 
Artes.

Programa para las oposiciones a la 
Cátedra de Grabado calcográfico, 
vacante en la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y  Grabado, de 
Madrid.

El día en que los opositores deban 
presentarse al Tribunal entregarán ¡d 
Presidente una Memoria y e! progra
ma de la asignatura y cuantas pimebas 
deseen de sus grabados,^ así como \o% 
estudios didácticos y críticos que  ̂ha
yan publicado acerca de la materia y 
puedan informar de su labor d ís t ic a  1 
y pedagógica.

PRIMER EJERCICIO

Será escrito 'en término d- < . ó o 
horas y leído por el opositor, úcsarro* 
liando tres temas, iguales ¡n ni todo* y
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cacados a la suerte un cuestionario
de ciento, sobre teoría e historia del 
grabado de arte y práctica de sus pro- 
¡cedimientos, por sí y en relación con 
todas las gráficas, que el Tribunal dará 
¡a conocer con quince días de antela
ción.

SEGUNDO  EJERCICIO  (ELIMINATORIO))

\  Dibujar a claroscuro una estatua en 
|>apel, de un metro por su lado mayor, 
en ocho días, a tres horas.

TERCER EJERCICIO (ELIMINATORIO)

Dibujar acuarelando m o nó ero má
mente, en tamaño de 0,70 por su lado 
&nayor, un relieve indicando las ade
cuadas direcciones del rayado expre
sivo , en seis días, a tres horas.

CUARTO EJERCICIO

A) Dibujar del natural a claroscu- 
jro una figura-retrato, en parte desnu
da, compuesta con telas y accesorios 
de diversa calidad, al tamaño de un 
metro por su lado mayor, en ocho se
siones, a tres horas cada una, como 
original para el grabado, e igual a to
dos*

( B) P in tar en el natural y al tama- 
fío de 0,50 por su lado mayor, una 
ilo ta de paisaje a todo color y con li
bertad de prcedimiento, en dos se
siones, a tres horas, para su interpre
tación monocroma por el grabado, a 
m propio tamaño.

QUINTO  EJERCICIO

Grabar en cobre durante sesenta 
días, a ocho horas, la composición de 
pgura, al tamaño de 0,35 por el lado 
mayor, teniendo a la vista ef dibujo y 
¡sirviéndose de una fotografía que et 
^Tribunal facilitará, haciendo interve
n ir  en proporción adecuada el agua
fuerte, aguatinta, buril, punta seca, 
'barniz btendo y ruleta, de modo apro- 
rpiado a las respectivas calidades, ale- 
Ijadas de todo auxilio de artificiosa es
tam pación.
* SEXTO EJERCICIO

- Grabar en cinc durante treinta días 
•hábiles, a ocho horas, al aguafuerte y 
jimril, el estudio de paisaje realizado.

SÉPTIMO EJERCICIO

Estampado de pruebas definitivas 
naturales de las láminas grabadas en 
Jos dos ejercicios anteriores y expli
cación práctica—corno hecha en pre- 
/jeqcia de los alumnos—de estampa- 
|« ión limpia y entrapada.
1 Aprobado por el señor Ministro.— 
Madrid, 24 de Jubo de 1931.—El Di
rector general, Ornela,

Ilmo. Sr.: La Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en 20 

los corrientes, emite el dictamen 
que, copiado, dice así: 

wLa Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, en la sesión ce- 
lebrada el día 20 del corriente, acór« 
dé por unanim idad resolver el expe
den te  de concurso í&ara uro visión 4®

vacantes en los Establecimientos del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y  Arqueólogos convoca
do por Orden m inisterial de 20 de Ju
nio próximo pasado (G a c e t a  del 23), 
proponiendo a V. I. lo siguiente: 

í.® Aprobar la propuesta hecha por 
el Patronato de la Biblioteca Nacio
nal, por ia cual ocuparán en propie
dad las cuatro vacantes que existen 
en este Establecimiento los funciona
rios facultativos adscritos a la Biblio
teca Nacional que se halla en período 
de prácticas:

D. Enrique Lafuente Serrano,
Doña María de la Asunción Martí

nez Bara,
D. Florentino Zamora Lucas y 
IX José Almudévar Lorenzo, 

y a la funcionaría facultativa, asimis
mo en período de prácticas en el re 
ferí do Es lab Iccimi enío,

Doña Elena Páez Ríos, 
en la vacante producida en la Biblio
teca Nacional por traslado a la Biblio
teca U niversitaria de Valencia del 
funcionario facultativo D. Abelardo 
Palanca Pons, adscrito hasta ahora a 
la Biblioteca Nació nal.

2.® Aprobar la propuesta hecha por 
el Sr. Director del Museo Arqueológi
co Nacional para que las cuatro va
cantes existentes en ese Establecimien
to sean ocupadas en propiedad por 
los señores

De Emilio Casas Cazorla,
D. Felipe Mateu Llopis,
Doña Felipa Miño y Más y 
D. Luís Vázquez de Parga e Iglesias, 

funcionarios facultativos, en período 
de prácticas, adscritos a dicho Museo.

3.® Aprobar la propuesta del señor 
Director del Archivo Histórico Nacio
nal para que las cuatro vacantes que 
en él existen sean ocupadas en pro
piedad por los funcionarios facultati
vos, en período de prácticas en el 
mismo,

Doña María de Xa Concepción Mue- 
dra Be ne dito,

D. José María Lagarra y de Miguel, 
De Ramón Paz Remolar y 
B. Federico Navarro Franco.
4.® Aprobar la propuesta de la Aca

demia de Xa Historia para que las dos 
vacantes existentes en su Biblioteca 
sean ocupadas en propiedad por las 
funcionarías facultativas,, en período 
de prácticas en la misma,

Doña Rosa Rodríguez Troncoso y 
Doña María Africa Ibarra y Oroz.
5.® Proponer para la vacante de la 

Biblioteca de la Facultad de Medicina 
al funcionario facultativo actualmente 
e» período de prácticas en la Biblio
teca popular dei distrito de Buenavis
ta, de Madrid,

D. José Anguila Valdivia.
8 * JPi^pcmer para la vacante de Xa

Biblioteca U niversitaria de Valladolid 
a la funcionaría facultativa, en perio
do de prácticas en la misma,

Doña María Arracó y de Berrán.
7.° Proponer para las dos vacantes 

existentes en el Archivo general de 
Simancas a

D. Filemón Arribas Axranz, 
funcionario facultativo, en período de 
prácticas en dicho Archivo, y a

Doña Socorro González de Madrid, 
funcionaría facultativa, actualmente en 
período de prácticas en la Biblioteca 
Universitaria de Valladolid.

8.® Proponer para la vacante de la 
Biblioteca de la Facultad de Filosofía 
y Letras a la funcionarla facultativa, 
actualmente en período de prácticas 
en la Biblioteca Nacional,

Doña Juana Capdevielle San Martín.
9J Proponer para la vacante del 

Museo Arqueológico de Granada a Ja 
función aria facultativa, en período de 
prácticas en el mismo,

Doña Joaquina Eguarás Ibáñez.
10. Proponer para la vacante del 

Archivo de la Delegación de Hacienda 
y Biblioteca Provincial de Pontevedra» 
al funcionario facultativo en período 
de prácticas en el referido Archivo»

D. Enrique Fernández-Villamil Ale* 
gre.

11. Proponer para una de las vacan* 
tes existentes en el Archivo genci*al 
Central de Alcalá de Henares a la fun
cionaría facultativa, adscrita provisio
nalmente a la Biblioteca Nacional,

Doña Luisa González Rodríguez.
12. Proponer para la vacante dei

Archivo General de indias a la 'funcio
naría facultativa, en período de prácti
cas en ei mismo,

Doña Julia Herráez y Sánchez de Es- 
car iche.

13. Proponer para la vacante del
Archivo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros a la funcionarla faculta
tivo, adscrita a la Biblioteca de la Fa
cultad de Medicina,

Doña Rafaela Márquez .Sánchez.
14. Proponer para la vacante del

Archivo de la Delegación de Hacienda 
y Biblioteca provincial de Almería., a 
la funcionaría facultativa, en período 
de prácticas en la Biblioteca Nacional».

Doña Isabel Miile Jiménez.
15. Proponer para la vacante pro

ducida en la Biblioteca de Ja Facul tad 
de Medicina, por traslado a  la Presi
dencia del Consejo de Ministros de do- 
ña Rafaela Márquez Sánchez,, a la fun
cionar la facultativa, en período d-e 
prácticas en la Biblioteca Universitaria 
de Zaragoza,

Doña María del Pilar Moneva y Oro.
16. Proponer para la otra vacante 

existente en el Archivo General de In
dias» al funcionario facultativo, ads-
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ferito actualmente al Museo Arqueoló
gico de Cádiz,

B. José Montoto y  González de la 
Hoyuela.

17. Proponer para la vacante exis
tente en el Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Navarra, a! funciona- 
n o  facultativo, adscrito actualmente al 
Archivo de la Delegación de Hacienda 
¡de Alava,

D. Marcelo Núñez de Cepeda. 
t8. Proponer para la vacante exis

tente en la Biblioteca Universitaria ele 
.Valencia al funcionario facultativo, 
adscrito actualmente a la Biblioteca 
Nacional,

D. Abelardo Blanca Fons,
19. Proponer para la vacante exis

tente en el Registro de la Propiedad 
intelectual, al funcionario adscrito ac
tualmente al Archivo General Central, 
de Alcalá dé Henares,

D. José Pinilla López.
20. Proponer para otra de las va

feantes existentes en el Archivo General 
Central de Alcalá de Henares, al fun
cionario facultativo en período de prác
ticas, adscrito a la Biblioteca Nacional,

B. Eduardo Ponce de León y Freiré.
21. Proponer para que interinamen

te y hasta que se celebren las opor
tunas oposiciones, ocupe la vacante 
existente en la Biblioteca de Menéndez- 
Pelayo, de Santander, al funcionario 
facultativo, adscrito actualmente a la 
Biblioteca Universitaria de Salamanca,

D. Enrique Sánchez Reyes.
22. Proponer en la vacante produ

cida en la Biblioteca de Ja Facultad de 
Medicina, por traslado a la Biblioteca 
del Instituto del Cardenal Cisneros, de 
Madrid, del funcionario facultativo don 
Rafael Villaseca y Mendilagoitia, a la 
funcionarla facultativa, en período de 
prácticas, adscrita actualmente a la Bi
blioteca Naeioiml,

Doña María de la Cabeza Terreros 
Pérez.

23. Proponer para la vacante de la 
Biblioteca del Instituto del Cardenal 
Cisneros, de Madrid, al funcionario fa
cultativo, adscrito actualmente a ia Bi
blioteca de la Facultad de Medicina,

D. Rafael Villaseca Mendilagoitia.
24. A petición de los interesados 

fueron retiradas las instancias de los 
funcionarios facultativos:

D. Ramón Revilla Vielva y 
= ' B. Garlos Moya Riaño.

25. La Junta acordó, por unanimi
dad, denegar lo solicitado por los fun
cionarios facultativos:

D, Ricardo Martinez Llórente.
: Doña María Moliner Ruiz, y 

B. Samuel Ventura Solsona.
26.- Y en cuanto , a la instancia pro- 

falo vida por el funcionario facultativo.
B. Luis Boya Saura, i

acordó asimismo denegarla, pues no 
hallándose incorporado al Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos el Archivo y Biblioteca 
de la Audiencia Territorial de Zarago
za, no existe la vacante solicitada.

No obstante, V. I. resolverá.”
Y este Ministerio, por Orden de hoy, 

ha acordado, de conformidad con el 
preinserto dictamen, los nombramientos 
que en el mismo se proponen.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Julio 
de 1931.

p. D.„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras, de la Universi
dad de Sevilla, por jubilación de su 
titular, la Cátedra de “ Historia Uni
versal, Edad antigua y media” , y a 
tenor de lo que previene el articulo 
1.® del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente; debiendo los as
pirantes cumplir los requisitos exigi
dos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a Y. X. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
lio de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el pleito promovido 
por D. Andrés Alvarez Aracil contra 
la Real orden de este Ministerio, fe
cha 31 de Julio de 1929, que le de Ja
ro jubilado en el cargo de Auxiliar 
de la Sección de Letras del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza, de 
Toledo, la Sala cuarta de lo Conten- 
ciosoadministrativo del Tribunal Su
premo ha dispuesto la siguiente sen
tencia:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene- 
dal del Estado de la demanda inter
puesta por la representación de don 
Andrés Alvarez Aracil contra la Real 
orden dictada por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes con 
fecha 31 de Julio de 1929, que decla
ramos firme y subsistente,”

Y conformándose este Ministerial 
con la anterior sentencia, se ha servi
do resolver sea cumplida en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y efectos, Madrid, 29 d* 
Julio de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministo* 
rio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo promovido por don 
Gab ino Alonso Pérez, contra Real or
den de este Ministerio de 11 de Abril 
de 1929, por la que se desestimaron 
los recursos de alzada entablados con
tra la resolución del Gobernador ci
vil de Oviedo, aprobando el proyecto 
de módulos presentado por la Socie
dad Hidroeléctrica del Cantábrico pa
ra un aprovechamiento de aguas del 
río Saliencia y se advirtió a los re
clamantes que no habían solicitado 
la inscripcióri de sus aprovechamien
tos, que en adelante serían conside
rados éstos como abusivos por la Ad
ministración,

La Sala del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia, con fe
cha 30 de Mayo último, con el si
guiente fallo:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos: 1.® Que esta jurisdicción 
es incompetente para hacer en el ca
so actual la declaración interesada co
mo consecuencia de la petición prin
cipal de la demanda, así como para 
conocer de la impugnación del se
gundo pronunciamiento de la Real or
den de 11 de Abril de 1929, recurri
da en este pleito; y 2.n Que son nu
los y sin ningún valor ni efecto ef 
acuerdo del Gobernador civil de Ovie* 
do de 27 de Abril de 1926 y el extre
mo primero de la antedicha Real or
den, habiendo de quedar en suspen
so el expediente de su razón hasta 
que sea resuelto el de inscripción del 
aprovechamiento, a que se refirió la 
sentencia de 30 de Enero de 1930;? 
pudiendo desde entonces proceders© 
a la tramitación reglamentaria del da 
fijación de módulos y dictarse en él* 
por el Ministerio, la resolución qúe es
time procedente.”

En vista de dicho fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a Y. L para, su
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conocimiento y  demás efectos. Ma
drid, 2 de Julio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Ilmo,  Sr.: De conformidad con la 
prepuesta del Consejo de Administra- 

c i ón del Consorcio del Plomo en Es
paña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que durante el próximo mes 
de Agosto rijan, para la venta del plo
ma en barra y elaborado y para la 
compra del plomo viejo efectuada por 
dicho organismo, los mismos precios 
'vigentes en el mes de Julio actual, o 
sean los establecidos en 26 del pasa
do Junio (G a c e t a  del 27).

Lo que comunico a V. I. para su co- 
ccnocim iento y efectos. Madrid, 29 de 
Julio de 1931.

P. D .,
F. GO'RDON ORDAS

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas peti

ciones elevadas a este Departamento 
en solicitud de que se cree en Córdo
ba el Comité paritario correspondien
te a las industrias de transporte, y  
considerando que dada la importan- 
ícia de estas industrias y su desarro
llo actual en todas las provincias, es 
perfectamente atendible la petición de 
referencia, no debiendo estar privada 
«dicha provincia del organismo pari
tario que regule las relaciones entre 
trabajo y capital en esta actividad in
dustrial,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.® Que se constituya en Córdoba, 
¡con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Comité paritario de Trans
portes terrestres, que estará integrado 
por dos Secciones, que se denominará 
de Tracción mecánica y  Tracción a 
sangre, integrada cada una de ellas 
por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes en cada repre
sentación, quedando «adscrito todo el 
organismo paritario a la Agrupación 
administrativa de Comités de Comer- 
t iú  m  general, Comercio de la Ali- 
Inentacfóa y Agua, Gas y Electrici
dad.

2.® Que figurando inscritas en el 
Ceas* «lectora! social de m ié  Minis

terio las entidades obreras, Sociedad 
de Conductores de Automóviles, So
ciedad de Obreros del Transporte me
cánico y Sindicato del ramo de Trans
portes de Peñarroya, a ellas corres
ponde la designación de la represen
tación de este carácter en la Sección 
de Tracción mecánica en unión de 
aquellas otras que se inscriban en el 
mencionado Censo dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; plazo 
que a su vez se hace extensivo para 
las entidades patronales de las cuales 
actualmente no figura inscrita ningu
na entidad de este carácter en el re
petido Censo, por lo que las que se 
inscriban en el término indicado se
rán las que tendrán derecho a desig
nar los respectivos representantes de 
la Sección de referencia.

3.® La representación obrera de la 
Sección de Tracción a sangre será ele
gida por el Sindicato del ramo de 
Transporte de Peñarroya en tanto en 
cuanto esta entidad tenga afiliados co
rrespondientes al ramo de transportes 
de Tracción a sangre, interviniendo 
solamente en la elección los adscritos 
a esta especialidad y ellos en unión 
de las entidades de este carácter que 
en el plazo a que se hace referencia 
en el número anterior se inscriban en 
el Censo electoral social, plazo que 
también es valedero para las entida
des patronales de las que hoy, de esta 
especialidad, no figura ninguna ins
crita; y

4.® Que una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en los 
dos números anteriores, se determina
rá aquel en el cual habrán de verifí- 
carse las elecciones, con especifica
ción concreta de las entidades con 
derecho a tornar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar, con carácter interino, Pre
sidente de la Agrupación administra
tiva de Comités paritarios de Zamora 
a D. Julio Luelmo Luelmo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S^ñor Director general de Urabaio.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re- 
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer que D. Francisco R i e s t r a 
Mon cese en el cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación de Comités pari
tarios de Transportes, Industrias Quí
micas, Tranvías, Artes Gráficas y Pe
luquerías de Valladolid, nombrando* 
con carácter interino, para dicho car
go a D. Vicente Soto Arnesto; dispo
niendo asimismo el cese de D. Ramón 
Robles en el cargo de Vicepresidente, 
de la Agrupación de Comités de Co
mercio en general, Comercio de la 
Alimentación, Despachos, Oficinas y  
Banca e Industrias del Vestido y To
cado de dicha capital, y nombrando; 
para sustituirle a D. Alberto Gil Al- 
bert, y que D. Emilio Fernández Ca- 
darso cese en el cargo de Vicepresi
dente de la Agrupación de Comités de; 
Industria Hotelera, Panadería, Hari- 
nería y Molinería, Industria de la  
Construcción, M u e b l e ,  Siderurgias 
Agua, Gas y Electricidad, de igual ca
pital, y que quede amortizada esta Vi* 
cepresidencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio; 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr .: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Comité pari
tario de Electricidad, Gas y Agua, dé 
Valencia, pase a formar parte de la  
Agrupación constituida en dicha capi
tal por los de Banca y Bolsa, Despa
chos, Oficinas y Seguros, y nombrar* 
con carácter interino, Presidente dé 
la expresada Agrupación a D. Lui$ 
Monreal Pilón, cesando en dicho car
go D. Mariano Puigdollers Oliven

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Vice
presidente de la Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios de Jerez 
de la Frontera al actual Secretario 
W Joam iín Fuertes García, designando
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para este ultimo cargo a D. Ramón 
Rodil Humanes.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
jniéñto. y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Julio Fum o Benjumea 
y D. Pelegrín de Benito Sena cesen en 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente del Comité paritario de Salinas, 
de San Fernando (Cádiz), y nombrar 
con carácter interino para dichos car
gos a D. Jaime Togores y Barola y a 
D. Manuel Casanova González, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
. miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 

de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
'Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refun
dido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Miguel Gómez Nava
rro y D. José Sánchez Cantón cesen 
en los cargos de Vicepresidente y Se
cretario de la Agrupación administra* 
¡iiva de Comités paritarios de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, Artes 
Blancas, Servicios de Higiene, Barri
leros e Industrias del Vestido y Toca
do, de Almería, y nombrar con carác
ter interino para dichos cargos a don 
Eduardo Limones Sanes y â D. Caye
tano Torres Mullor, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización corporativa nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido:

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario 
del Comité paritario de Minería de 
Ojos Negros (Teruel), a D. Pedro Día: 
Pérez, D. Vicente Iranzo y D. Juan Sa 
piña, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conocí

miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización corporativa nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido:

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Pre
sidente de la Agrupación administra
tiva de Comités paritarios de Artes 
Blancas, de Barcelona, a D. José Ca- 
talá.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: El servicio ya implanta

do de suministro de semillas de trigo 
a los agricultores, se viene haciendo 
a base de distribuir simientes selec
cionadas genéticamente, de las que 
aun se dispone en pequeña cantidad 
y número, que irán acreciendo en 
años sucesivos hasta llenar todas las 
necesidades sentidas por nuestra agri
cultura. En tanto esto sucede, se vie
ne realizando de hecho un mejora
miento evidente de las condiciones 
económicas en que se desenvuelve el 
cultivo del trigo, difundiendo las cla
ses nacionales más reputadas por su 
rendimiento, calidad del grano para la 
molienda, panificación y demás con
diciones. El empleo de estas clases de 
trigo, aun no procediendo de selec
ción genealógica, signiíica un progre
so evidente en muchas comarcas.

Este servicio, tan útil a la agricul
tura nacional, alcanzó en 1929 a 1.803 
agricultores, cuyo número subió a 
2.616 en 1930, teniendo en cuenta que 
en estos números van incluidos mu
chos Sindicatos y Asociaciones de 
agricultores. En el primer año se sir
vieron 620.000 kilogramos de trigo y 
2.226.978 kilogramos en el último.

Los millares de peticiones que lle
garon a dicho Comité, así como las j 
buenas noticias que se reciben de los j 
resultados obtenidos— a pesar de las 
dificultades hasta ahora encontradas 
para.que el servicio fuera perfecto— , 
indican que este servicio es altamente

apreciado por los agricultores y que» 
en el presente año las peticiones ha
brán de ser en número mayor que el 
anterior.

En atención a las consideraciones 
expuestas, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que la adquisición y 
suministro a los agricultores de semi
lla de trigo, se rija en el presente año 
ateniéndose a las siguientes bases:

1.a La adquisición de trigo de si
miente y su cesión a los agricultores 
durante el presente año, se llevará a 
efecto por el Comité de Cerealicultu
ra, auxiliado por su personal técnico 
y el correspondiente a las Secciones 
Agronómicas.

2.a El Comité de Cerealicultura’ 
realizará la operación con los recur
sos de que dispone, a los que se supli
rá, si llegase a ser necesario, con los 
de la cuenta de “Mejora de Plantas y 
Animales” .

3.° Con el fin de resolver cuantos 
incidentes de carácter urgente puedan 
presentarse en la compra y venta de 
semillas de trigo, en representación 
del Comité de Cerealicultura actuará 
una Delegación compuesta por el Di
rector general de Agricultura, el re
presentante del Ministerio de Hacien
da, el Director del Instituto de Cerea
licultura y el Secretario del Comité de 
Cerealicultura.

4.a Las clases de trigo que se ad
quirirán, para después ser vendidas a 
los agricultores, serán las siguientes:,

a) Trigos no seleccionados genéti
camente : >

Aragón o Catalán de Monte, con; 
destino especialmente a ambas Casti
llas.

Recios o sem oleros: De Baza, y Co-; 
lorado de Jerez de la Frontera, para. 
Andalucía especialmente.

Recios o Sem oleros: Raspinegro d© 
caña maciza y Raspinegro de gluma 
violácea, ambos de Badajoz, para Ex-, 
tremadura especialmente.

ManitobaT de las condiciones del 
número 1 de la clasificación comer
cial.

b) Trigos seleccionados genética^ 
mente:

Castilla núm. 1, para ser cedido es
pecialmente a los agricialtores de am
bas Castillas.

Híbrido L?, núm . 4, especialmente 
indicado para siembras tempranas del 
otoño en los regadíos de ambas Cas
tillas y Aragón, y en las tierras fres
cas. También se pueden sembrar en 
secano en las buenas tiernas de írtgo, 
especialmente si se siembra en lajas, 

Arditof indicado para siembras tar
días después del arranque de la re
molacha azucarera en los regadíos de 
ambas Castillas v Aragónc
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Mentana, apropiado para  siembras 
tardías (del 20 de Noviembre a íin de 
Diciembre) en secano, y para siem
bras aún más tardías después deJ 
arranque ds la remolacha azucarera 
fen los regadíos de ambas Castillas y 
Aragón.

Senato -c Capelli, recio o semolero, 
especialmente indicado para  Andalu
cía y Extrem adura .

De los trigos Castilla número t ,  Hí
brido L. número 4, Mentana y Sena- 
toro Gapelü se podrá disponer, ade
más de los procedentes de las cose
chas producidas por los agricultores 
cooperadores del Instituto y Comité 
de Cerealicultura en la multiplicación 
de semillas seleccionadas, de los que 
fuere posible adquirir  en el mercado, 
Ej Comité de Cerealicultura podrá ser
v ir  preferentemente hasta el 10 por 
100 de esos trigos a agricultores que, 
individual o colectivamente, quieran 
cooperar  a la actuación del mismo y 
del Instituto de Cerealicultura, a fin 
de multiplicar y d ifundir  las semillas 
de trigo seleccionadas genéticamente; 
que se sometan a las prescripciones de 
la Real orden número 412 (GAcirraiel 
16 de Octubre de 1930), siempre que 
estime el Comité de Cerealicultura, 
previo informe del Director del in s t i
tuto de Cerealicultura, que es conve
niente la aceptación del solicitante 
como cooperador, tanto por  disponer 
le fincas y medios apropiados, como 
le estar aquéllas situadas geográfica
mente en puntos convenientes en re
lación con las zonas a servir  en lo fu
turo.

5.a Los poseedores de los trigos
arriba mencionados que deseen ce
derlos en venta al Comité de Cereali
cultura se d irigirán al P residente del 
mismo en La Moncloa, Casa de Oli
v o s ,  Madrid, par t ic ipando:

a) La cantidad de grano de la úl- 
ima cosecha que se comprometen a 
le den en venta y el nombre del trigo 
le que se trate.

b) Que dicho trigo se encuentra 
cr ibado con cribas mecánicas de las 
mal llamadas seleccionadoras, utili
zando el trigo limpio que en las c r i
bas Marro! o análogas se recoge en 
’< ;S ?»~*s pr imeros cajones o .con apara
to;! que den el mismo resultado que 
éstas. Si el trigo no estuviera cribado, 
se compromete a suministrarlo  lim
pio y cribado en las condiciones ante
riores.

c) Precio de cesión en venta al 
Comité de Cerealicultura sobre vagón 
en estación de origen de los cien ki
logramos neto, limpio, cribado y en
sacado en sacos nuevos de 600 gra
mos de peso y conteniendo cada en
vase 70 kilogramos de trigo-

d) Domicilió del que hace la ofer
ta, situación de los depósitos o grane
ros y estación del ferrocarri l en la 
que entregará el trigo sobre vagón.

e) Los concursantes acom pañarán 
a la oferta los justificantes de haber  
depositado en la Caja de Depósitos 
10.000 pesetas en metálico o valores, 
o pondrán a disposición del Comité 
una garantía equivalente a la citada 
cantidad, a responder del buen cum
plimiento del servicio, la cual deberá 
estar avalada por un Banco de la Ban
ca asociada.

El adjudicatario  del trigo Catalán de 
Monte elevará esta garantía a la can
tidad de 60.000 pesetas,

6.a Se acompañará a la proposi
ción de venta una muestra del trigo 
ofrecido de 200 gramos. En caso de 
que el trigo de la muestra no esté c r i
bado y limpio se entenderá que lo que 
se ofrece es trigo del tipo y calidad 
del de la muestra, pero limpio, según 
se indica en el apartado b ) ; y si el 
concursante no dispusiera de las c r i 
bas necesarias, el Comité de Cereali
cultura pondría  a su disposición las 
que está en vías de adquirir,  capaces 
cada una de un rendim iento de 700 
kilogramos por hora, movidas por mo
tor de gasolina, para que las utilice 
por su cuenta, habiendo de abonar al 
Comité 0,25 pesetas por cada cien k i
logramos de trigo que limpie.

En el caso que no hubiera ofertas 
de trigo o las que hubiera fueran con
sideradas como inaceptables por  el Co
mité, podrá éste organizar el servicio 
de adquisición del trigo sucio y el de 
las operaciones de cribado y  ensacado 
por  gestión directa.

7.a El día 26 de Agosto se abrirán 
las ofertas recibidas y en su vista el 
Comité de Cerealicultura determinará 
las que juzgue más convenientes para 
su aceptación.

No obstante, la Delegación del Co
mité seguirá recibiendo ofertas hasta 
que termine el suministro, y conforme 
éste se realice, se tomarán las determi
naciones que juzgue más convenientes 
para que el suministro tenga lugar en 
las mejores condiciones de economía.

Las facturaciones habrán de reali
zarse en el orden de prelac'ión que se 
fije a! suministrador y en el plazo má
ximo de odio días después de recibir
las órdenes de envío.

8.a El pago del trigo que se adquie
ra se realizará a los treinta días de su 
facturación.

9.a E! precio de cesión o venta a 
los agrien] iore.s de los trigos sobre va
gón estación de carga, será:

a) Para el trigo de Aragón o Cata
lán de monte a (55) cincuenta v cinco

pesetas los 10.0 kilogramos neto, inclui
do en el precio el saco de envase.

b) Para los trigos de Baza, colorado 
de Jerez, raspinegro de caña maciza 
y raspinegro de gluma violácea, el de 
(50) cincuenta pesetas los 100 kilogra
mos.

c) Para el trigo Manitoba, el de
(61) sesenta y una pesetas los 100 ki
logramos.

d) Para el trigo A edito, el de (50) 
cincuenta pesetas los 100 kilogramos.

e) Para ios trigos Castilla, núme
ro 1; Híbrido L, número 4; Mentana 
y Señalare Capelii, el de (72) setenta 
y dos pesetas los 100 kilogramos.

En caso de que fuera variada la tasa 
de los trigos corrientes, se variarán los 
precios citados en la misma proporción.

10. Los agricultores que deseen ob
tener trigo del que se adquiera para 
simiente, lo solicitarán en las Alcaldías 
de sus respectivos Municipios, en im
presos adecuados que para tal fin se-, 
rán suministrados por el Comité de 
Cerealicultura, en los que se hará cons
tar:

a) El nombre, apellidos y domicilio 
del .solicitante.

b) Cantidad y clase de cada trigo 
que desea recibir, que no será inferior 
de 70 kilogramos de cada clase de tri
go solicitado, y si es mayor cantidad, 
habrá de ser por sacos de 70 kilogra
mos.

c) Estación del ferrocarril a. la que 
se ha de facturar el trigo pedido.

d) Obligación de satisfacer, al con
tado, a! recibo de la mercancía el pre
cio que se fija para el trigo en la base
9.a, y además los transportes por fe
rrocarril desde la estación de carga 
hasta la de destino.

e) Obligación de abonar (15) quin
ce pesetas por cada cien kilogramos de 
trigo en el caso de que por cualquier 
causa que la Delegación de! Comité de 
Cerca 1 icultura considere injustificada, 
el peticionario se niegue a hacerse car
go del trigo que hubiere solicitado.

11. Los Alcaldes correspondientes 
declararán en cada petición que cono
cen a! firmante como vecino y labrador 
en e! Municipio de que se trate, que la 
cantidad solicitada está en armonía con 
la labranza que lleva el peticionario y 
que el interesado, a juicio del Alcalde, 
es persona solvente, moral y material
mente.

12. Las peticiones deberán ser re
mitidas al Comité de Cerealicultura, 
La MonHoa, Casa de Oficios, Madrid.

13. El plazo para solicitar semilla 
de trigo de los que han de facilitarse 
empezará a los ocho días de aparecer 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y¡ 

term inará el 31 de Octubre.
14. Para in te rvenir  la compra del
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trigo  en el caso de que se haga por 
con cu rso  o para hacerla por gestión 
directa, la D irección  general de A^ri- 
cultura, a propuesta dei Comité de Ce
realicultura, designará los Ingenieros 
y  Ayudantes que crea necesarios para 
la realización del servicio.

15. En caso de que la com pra de 
los trigos se haga por concurso, los 
Ingenieros que la intervengan nom 
brarán, cuando lo crean necesario, vi
gilantes para las operaciones de pe
sar. ensacar, transporte y carga, que
dando autorizado para invertir en es
tas operaciones de 0,25 a 0,50 pesetas 
p or  cada cien kilogram os que se car
guen.

En caso de que la adquisición  de 
los trigos se hiciera por gestión d irec
ta, los Ingenieros y Ayudante a quie
nes se con fíe  la adquisición  del trigo 
y  ejecución  de todas las operaciones 
de lim pia, ensacado, etc., hasta su fac
turación, podrán arrendar, con carác
ter tem poral, los locales necesarios, 
nom brar el personal subalterno que 
exija  el serv icio  y verificar los gastos 
necesarios a las operaciones anterio
res.

16. Los talones de ferrocarril se
rán rem itidos al Comité de Cerealicul
tura, el cual los mandará a los~ Inge
nieros Jefes de las Secciones Agronó
m icas para que efectúen las entregas 
del trigo.

17. Al efectuar los Ingenieros Je
fes de las Secciones Agronóm icas las 
entregas del trigo percibirán  de los 
interesados el im porte del trigo que 
entreguen.

18. Todas las cantidades que re
cauden los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones Agronóm icas las ingresarán en 
la cuenta corriente del Banco de Es
paña, titulada “ Auxilios a la Cereali
cultura” , a disposición  del Comité de 
Cerealicultura.

19. Al terminarse el suministro, los 
Ingenieros que lo hayan intervenido 
rendirán las debidas cuentas al Com i
té de Cerealicultura.

20. Todos los gastos del personal 
y  material se cargarán a los recursos 
del Comité de Cerealicultura, e igual
mente se cargarán a la misma cuenta 
las pérdidas o ganancias que resulta
sen de la realización del servicio.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos oportunos. Ma
drid , 14 de Julio de 1931.

NICOLAU

Señor D irector general de Agricultura.

Ilm o. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por la S. A. para Abastecim ien
to de Aguas de Santander, contra pro
cidencia del señor G obernador civil

de aquella provincia , que le obligó a 
reintegrar a sus consum idores el 20 
por 100 de las facturas del mes de 
Octubre de 1928:

Resultando que el Vicepresidente 
prim ero, en funciones de Presidente 
de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Santander, D. Angel Mar
tínez Rodrigues, acudió, en 14 D i
ciem bre de 1928, al Gobernador civil, 
com unicándole las gestiones que en 
nom bre y por acuerdo de aquella en
tidad había realizado cerca de la So
ciedad anónima Abastecim iento de 
Aguas de Santander, para que, por la 
falta de suministro durante los meses 
de Septiembre y Octubre del citado 
año, h iciera a sus abonados la -reba
ja de un 50 por 100 en la cu|>ta de 
un trimestre y que, al ver infructuo
sas dichas gestiones, solicitaba de la 
Autoridad recurrida decretase la de
volución  de las cantidades cobradas 
de más, fijando su im porte de con for
m idad con lo establecido en el artícu
lo 18 del Real decreto de 12 de Abril 
de 1924:

Resultando que tal petición  ¡pasó a 
conocim iento e in form e de la Aseso
ría del G obierno civ il y, en este pe
ríodo, el Juez m unicipal del Este, de 
Santander, cursó providencia  pid ien
do al G obernador c ivil certificación 
del escrito de la Cámara de la P ro
piedad y otra en la que se hiciese 
constar el número de días que en el 
verano último fué deficiente el servi
cio  de aguas y si estas deficiencias se 
notaron en los años anteriores, com o 
asimism o si el conflicto, fué solucio
nado p or las Autoridades gubernativas 
y m unicipal, aprovechando agua de 
manantiales particulares; contestán
dose a este requerim iento, en 30 de 
Enero de 1929, que no era posible 
precisar el número de días en que el 
serv icio  fué deficiente, ni certificar 
sobre el escrito de la Cámara, por ha
llarse éste unido al expediente de tra
m itación, podiendo el Juzgado, si así 
lo estimaba, dirigirse a la Alcaldía, 
por si a ella le fuera factible in for
mar sobre los extremos interesados, y 
haciendo constar el G obernador que 
en el conflicto del pasado año inter
vinieron las Autoridades, de acuerdo 
con la Jefatura de Obras públicas, pa
ra proveer en parte a la población  
con agua de manantiales de propiedad 
particular:

Resultando que con fecha 12 de Fe
brero siguiente, la Alcaldía de Santan
der expuso ai Gobernador que el ar
tículo 7.° del Reglamento para el ser
v icio  de aguas, que exime a la Em pre
sa de la obligación  de indem nizar en 
caso de fuerza m ayor, calificando de 

¡ tal una sequía no prevista, no puede

m odificar en m odo alguno las dis* 
posiciones de carácter general, com d 
lo es el Real decreto de 12 de Abril 
de 1924, por lo que entiende que los 
suscriptores o consum idores podían 
hacer valer el derecho que les conce* 
de el artículo 16 de esta soberana dis< 
p o s ic ió n :

Resultando que la Asesoría informó^ 
en 25 de Febrero que no existía ba- 
se precisa para que pudiera acordar
se la reducción  de las facturas, ni era 
dable estimar la petición  de la Cá* 
mara de la Propiedad, en tanto nc( 
presentase las oportunas actas di 
prueba de .las irregularidades, forma< 
liza das por la Verificación Oficial df 
Contadores, acordándolo así el Go
bernador, a lo que repuso la Cámara* 
enviando un inform e de la menciona*

[ da Verificación, que concluye con la'j 
excusa de que no había procedido a 
levantar acta duplicada, según orde
na el artículo 15 del Real decreto de 
12 de Abril de 1924, ec prim er lugar, 
porque ningún abonado hizo uso deL 
derecho a pedir la com probación,! 
y  en segundo lugar, porque el ré
gimen de abastecimiento que se se-' 
ñalaba para la ciudad era impues
to p or  órdenes de 1a. Alcaldía, do 
acuerdo con  la Empresa, por lo  que 
la Verificación no creía de su incum 
bencia el intervenir, ya que por las 
Autoridades y  por la Sociedad de1 
Abastecimiento de Aguas se concerta
ba, con el fin de guardar en los de< 
pósitos de la población  las indispensa< 
bles reservas de agua en previsión de
que no faltase este líquido al vecin* 
darlo, se produjese alguna importante 
avería en las obras de condu cción  ó. 
se iniciase algún incendio de conside
ración en la ciudad :

Resultando que a este inform e se) 
acom pañó una certificación, refren-; 
dada por la Alcaldía de Santander, enl 
la que el Ingeniero m unicipal deta-; 
lia todo el proceso de este asunto,' 
día por día, desde el 20 de Septiem-1 
bre, en que el D irector gerente de la' 
Sociedad suministradora com unicó al 
Alcalde el alarmante descenso del ni
vel de los depósitos de agua, hasta el 
15 de Octubre, en que el servicio que
dó norm alizado, con carácter perma
nente, en todas las zonas de la pobla
ción :

Resultando que con estos elementos 
de ju icio  la Asesoría dictam inó, en 11 
de Julio de 1929, que no procedía, etí 
términos de equidad, acceder a la re* 
baja de facturas que solicitaba la Cáí 
mara de la Propiedad y que si el Go 
hernador, no obstante, estimara máí 
acertado atenerse a la letra del Reaí 
decreto de 12 de Abril de 19^24, 

i reducción  debería ser daj 20 por
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del importe de las facturas del mes 
de Octubre de 1928, resolviendo con
forme a este último supuesto, que en 8 
de Octubre de 1929, después de in 
vestigarse por la Inspección provin- 
n i al de Sanidad si reunían o no con
diciones de potabilidad las aguas su
ministradas por la Empresa en el lap
so de tiempo seña lado :

Resultando que contra la p roviden
cia gubernativa que le impuso el des
cuento del 20 por 100 en las factu
ras del mes de Octubre, recurrió  en 
idzada ante el Ministro de la Gober
nación D. Gerardo de Nárdiz y Uri- 
!»arri, Abogado, en concepto de Direc
tor gerente de la Socieda'd menciona
da, transmitiéndose a este Ministerio, 
por Real orden comunicada, en aten
ción a ser de su competencia, por el 
articulo 8.° del Real decreto de 3 de 
Noviembre de 1928, en relación con 
el 1.° del de 12 de Abril de 1924:

Considerando que sobre el hecho de 
la escasez de agua en Santander du
rante los días del 20 de Septiembre 
al 15 de Octubre de 1928, en que se 
restableció el suministro permanente, 
no  hubo ni hay controversia, coinci
diendo todas las partes en la aprecia
ción de la causa, que fué una sequía 
insólita, y no la baja presión por  el 
estiaje normal, Ruptura en las conduc
ciones, averías en los depósitos o cual
quiera otra en que la voluntad de la 
Empresa o de su Gerencia in terv in ie
ra en mayor o menor grado e incu
rriese por ello en la responsabilidad 
Hibsiguiente, ya que la p rim era  en ad
vertir al Ayuntamiento, concesionario 
en este caso, el bajo nivel del agua en 
los depósitos fué la misma Empresa 
obligada a hacer el suministro al ve
cindario, el cual no llegó a sentir la 
necesidad de su dotación legal— 650 li
tros por v ivienda— merced al régimen 
p rev isor acordado po r  la Autoridad 
m unicipal, aunque en las horas del 
cierre  convenido, para  que no faltase 
¡el agua en ningún grave accidente que 
pudiera  ocurrir,  la presión fuese 
c e r o :

Considerando que esta aseveración 
fa robustece y consolida ei que n in
gún abonado, ni siquiera la Cámara de 
la Propiedad Urbana, que a posteriori 
concurre con la representación de 
yran parte del vecindario de Santan
der, ejercitó oportunamente el dere
cho de comprobar la presión y gasto, 
derecho que les confiere el artículo 14 
del Real decreto de 12 de Abril de 
ü 924, ni tampoco el Verificador, en de
lecto de aquella solicitud y por su 
Iniciativa aplicó los artículos 15 y 16 
‘ütei mencionado Real decreto, sin cu- 
y o  cumplimiento no puede asegurarse 
l i s a  exacta y  responsable vulneración

de los deberes de la Empresa, puesto 
que la p rueba de su falta dejó de ha
cerse en el tiempo y en la forma pres
critos por  la ley, privándosela del le
gítimo derecho de defenderse de la 
imputación y acreditar  la existencia 
de una causa mayor que disminuyese, 
al menos, su supuesta responsabilidad 
y rebajase la sanción a términos p ro 
porcionales a los princip ios de equi
dad y de justicia, ajustando así el p ro 
cedimiento a las normas adm inistra
tivas :

Considerando que, aun en el caso de 
que oportunamente y con estricta apli
cación de los artículos 14, 15 y 16 del 
Real decreto de Í2 de Abril de 1924, 
se hubiese comprobado la falta de 
presión y, por consecuencia de ella, 
la iu dotación de agua del vecindario 
de Santander, habría  de tenerse en 
cuenta, como atenuante de la respon
sabilidad de la Empresa, su deber de 
sum inis trar  también el agua precisa 
al Astillero en cantidad de 259.200 li
tros diarios (tres litros por segundo), 
máxime en una época en que se sos
tenía una huega metalúrgica en aque
lla población, y la falta del agua hu
biera exacerbado aún más los ánimos, 
creando quizá una grave situación de 
desorden público, posiblemente exten
siva a Maliaño, en donde fué también 
normal el servicio:

Considerando que es justo compen
sar de alguna manera al vecindario de 
Santander, especialmente a las clases 
humildes, de las molestias de tener que 
acud ir  a los tanques-aljibes emplaza
dos en varios sitios de aquella ciudad, 
para  suplir con aguas de Solares y 
Hoznayo la que los consumidores de la 
Sociedad Anónima suministrante deja
ban de obtener en las horas de suspen
sión, aunque éstas fuesen convenidas 
por  la Empresa y el Ayuntamiento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se estime el recurso inter
puesto por D. Gerardo de Nárdiz y 
Uribarri, como Director Gerente de la 
S. A. Abastecimiento de Aguas de San
tander, contra la providencia guber
nativa fecha 8 de Octubre de 1929, que 
le obligó a rein tegrar el 20 por 100 
de las facturas correspondientes al su
ministro de agua del mes de Octubre 
de 1928, y

2.° Que, equiparando el caso de que 
se trata al de fuerza mayor, se des
cuente sólo el 5 por 100 de las factu
ras de dicho mes.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Julio de 1931.

P. D.,
BARBEY

Seo o*’ general de In d u s t r ie

Ilmo. S r . : Corno consecuencia de lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 del 
Decreto de este Ministerio, inserto en 
la G a c e t a  del 15 de Julio corriente, 
po r  el que se crea la “Junta consul
tiva de Aranceles y Valoraciones”, y  
en relación con las elecciones, que pa
ra  Vocales de la m encionada Junta, 
elegidos por las Asociaciones de p ro 
ductores y entidades, habrán  de ce
lebrarse el día 9 del próximo mes de 
Septiembre, según previene el art ícu
lo 27 de la misma disposición, se pre- 

: cisa puntualizar la extensión que co
rresponde a algunos conceptos de los 
referidos artículos y disponer, como 
medida previa indispensable a las ex
presadas elecciones, la apertura  del 
correspondiente censo electoral de 
productores, en el que habrán  -cíe ins
cribirse las Asociaciones y entidades, 
así como los grupos de productores 
que hayan de part ic ipar  en la elec
ción de los 24 Vocales a que hace 
mención el apartado g) del artículo 12 
del expresado Decreto.

A tales fines, por este Ministerio se 
ha acordado d isponer:

1*° Que por las entidades a que se 
refieren los apartados a), b), c), d) 
y e) del artículo 12 del expresado De
creto se proceda, con arreglo a lo que 
marquen sus respectivos Reglamentos 
o, en su defecto, en la forma que las 
expresadas Corporaciones e s t i m e n  
adecuado al fin que se pretende, a la 
elección del número de Vocales que 
en cada uno de los citados apartados 
se indica, ajustando sus previsiones y 
trabajos electorales consiguientes a la 
conveniencia de que las designaciones 
estén ultimadas y comunicadas a la 
Dirección general de Comercio, en su 
Sección de Política Arancelaria, antes 
del día 9 del próximo mes de Sep
tiembre, al objeto de que los Vocales 
de representación agrícola, ganadera, 
de Cámaras, de la Banca o los repre
sentantes de las Empresas de Navega
ción a que se refieren los apartados 
a, b), c), d) y e) del aludido artículo 
12 puedan incorporarse  a ías labores 
del Pleno de la Junta  a p a r t i r  de la 
constitución de la misma.

2.° Que por  la presente disposición 
se consideren invitadas cuantas Aso
ciaciones, entidades o grupos de p ro 
ductores reúnan  las condiciones de
term inadas en el artículo 14 del De
creto de creación de la Junta  consul
tiva de Aranceles y Valoraciones, a 
que en el plazo de veinte días, a par
t i r  del de publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  soliciten en 
instancia dirigida a este Ministerio, 
en su Sección de Política Arancelaria, 
la inclusión en el epígrafe correspon
diente del “Censo electoral de oro-
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ductores"’ que al efecto queda abierto 
en la expresada Sección, cuyo censo 
habrá de distribuirse entre los epí
grafes que corresponden a los veinti
cuatro grupos de producción estable
cidos en el apartado g) del artículo 12 
del expresado Decreto; advirtiéndose 
que a tales efectos deberá entenderse 
que las entidades a que se refiere el 
expresado apartado g) son entidades 
naturales o jurídicas, y que los grupos 
de productores a que hace alusión el 
artículo 14 podrán constituirse actual
mente, si con anterioridad no lo estu
vieran, al objeto de alcanzar la ade
cuada representación mediante las 
elecciones de que se trata, y que en 
tal sentido, dichos grupos de produc
tores no pueden estar obligados a 
acreditar los cinco años de existencia 
legal, si bien esta circunstancia debe
rá exigirse a los elementos que se 
unan al objeto de integrar las referi
das agrupaciones.

Respecto a las Sociedades mercanti
les, bastará con que justifiquen su ins
cripción en el Registro mercantil y en 
cuanto al requisito general que se exi
ge a las Asociaciones y entidades, en 
relación con los cinco años de existen
cia legal, que deben acreditar, habrá 
de entenderse que bastará con que los 
mencionados cinco años queden cum
plidos dentro del año natural corriente.

El plazo para solicitar la inscripción 
en el Censo electoral terminará a los 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de publicación de esta dis
posición en la Gaceta, y al efecto de 
simplificar y abreviar en cuanto sea 
posible las operaciones previas indis
pensables a la constitución y funciona
miento de la Junta Consultiva de Aran
celes y Valoraciones, las Asociaciones, 
entidades y grupos de productores que 
hayan de solicitar su inclusión en el 
Censo, remitirán, conjuntamente con la 
documentación a que hace mención el 
artículo 14, el documento justificativo 
de la designación del delegado que en 
nombre de las mismas haya de inter
venir en la elección de los Vocales 
afectos a cada uno de los 24 epígrafes 
en que ha de dividirse el censo de pro
ductores, cuyo nombramiento deberá 
estar sellado y firmado por el Presi
dente de la Asociación, entidad o gru
po de productores de que se trate, se
gún previene el artículo 17 del Decreto 
orgánico de creación de la Junta Con
sultiva de Aranceles y Valoraciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y a los efectos consiguientes. Madrid, 
29 de Julio de 1931.

NICOLAU
Señor Director general de Comercio y.

Política Arancelaria,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Roberto Alonso Lam
berty, fabricante de conservas de pes
cados de Vigo, con instalación indus
trial en la playa de Guixar, del Ayun
tamiento de Lavadores (Pontevedra), 
en la que solicita autorización para 
importar, en régimen de Admisión 
temporal, hojalata en blanco para su 
transformación en envases destinados 
a la exportación de los productos de 
su industria, señalando la Aduana de 
Vigo para realizar todas las operacio
nes de importación y exportación: 

Resultando que, cumplidos los trá
mites señalados en el artículo 7.° del 
Reglamento de Admisiones tempora
les, no se ha producido reclamación 
alguna con referencia a lo instado: 

Vistos los informes reglamentarios, 
favorables a la concesión que se soli
cita, especialmente el emitido por el 
Ministerio de Hacienda, en el que se 
puntualizan ciertas formalidades fis
cales a cumplir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones de la ley de 14 de 
Abril de 1888 y Reglamento para su 
aplicación de 16 de Agosto de 1930 y 
que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo tercero del 
artículo 6.® del Reglamento citado; y 

Considerando que, como medio de ! 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos aran
celarios de la hojalata invertida en el 
envase, lo que ha de facilitar la venta 
de dichos productos en los mercados 
mundiales,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha acordado dispo
ner:

1.° Que se autorice la admisión 
temporal de hojalata en blanco para 
su transformación en envases destina
dos a la exportación de conservas de 
pescados a favor del solicitante, don 
Roberto Alonso Lamberty, fabricante 
de dichos productos, domiciliado en 
Vigo y con instalación industrial en 
la playa de Guixar, del Ayuntamiento 
de Lavadores (Pontevedra).

2.° Las importaciones y exporta
ciones se efectuarán, como se solicita, ' 
por el puerto de Vigo, cuya Aduana 
principal se considerará corno ma- 1 
triz a todos los efectos reglamenta
rios. |

La concesión se otorga, con ca- 1

rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para 
autorizaciones semejantes.

4.° El beneficiario de esta admi
sión queda obligado al afianzamiento 
de los derechos de Arancel en la for
ma que determina el artículo 4.° del 
Reglamento.

5.® Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co 
pias certificadas por las Aduanas dt 
salida; y en cuanto a otras formalida
des a cumplir respecto a documenta* 
ción, contabilidad y demás partícula 
res propios de la práctica de los ser 
vicios, deberá atenerse a las instruc
ciones que para este caso y otros se
mejantes se dictarán por el Ministe
rio de Hacienda, para que sirvan de 
norma a las Aduanas y a los importa' 
dores y exista la debida uniformidad 
en el procedimiento.

6.® Al practicarse los despachos di 
importación de la hojalata, se tomar 
rán muestras duplicadas de las dife* 
rentes clases de hojas o planchas, se«; 
gún su grueso, autorizándose en debí» 
da forma y anotando su peso por me
tro cuadrado, a fin de comprobar, t 
la reexportación o durante el procesd 
de transformación industrial, la ideiv 
tidad de la primera materia importa 
da, en debida garantía a los interesef 
del Tesoro y de la industria nacional 
a cuyo efecto las facturas de exporta» 
ción deberán consignar, expresamen
te, el peso total de la mercancía en
vasada, la clase, tamaño y peso de los 
envases, así como el número de éstos, 
acompañando muestras sin soldar de 
los mismos, para que la Aduana de 
salida pueda comprobar y certificar la 
cantidad de hojalata exportada a lo?

.efectos de cancelación de las obliga* 
ciones prestadas.

7.® Se cumplimentará cuanto pre^ 
vienen el Reglamento y demás dispo
siciones concordantes en vigorjadop- 
tándose por la Dirección general di 
Aduanas las medidas que se estimen 
oportunas y la práctica aconsej’e para 
la mayor exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Julio de 193!.

NICOLAU
Señores Ministro de i l acienda y D¡.rec

to r general de Comercio y Poli tic? 
Arancelaria.

I lmo. Sr.: Di fer en t es  d i spos ic iones  
s e han di el do con el fin de pr ot eger  
la p r o d u c i ó n  y f abr i ca c ión  de cá ña-
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mo nacional,  pero no siempre se tuvo 
jn cuenta al redactarlas la necesidad j 
le  evitar excesos que pudieran  con- 
4ucir a destruir  el equilibrio que debe 
Existir entre la protección dispensada 
« esta fibra y la que merecen las de- 
,*iás que en determinados casos pue- 
le  n sustituirla.

Así, el artículo 3.° del Reglamento 
dictado en 11 de Enero de 1930 para 
la ejecución de la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 31 de Enero de 1928, en re
lación con lo dispuesto en el artículo
1.° de esta última disposición, deter
mina extender a las lonas para han
gares y tiendas de campaña, encera
dos y toldos de todas clases, bastes, 
fundas, morrales, sacos, cubos y man
gueras, la obligación de exigir por 
quienes en cada caso corresponda el 
empleo exclusivo del cáñamo de pro
ducción nacional y el deber de em
plearlo por los fabricantes nacionales 
que admitan pedidos de determinados 
artículos para  el suministro al Esta
do, Corporaciones oficiales y Empre
sas de carácter público, obligación 
que, existiendo para otros numerosos 
suministros y extendida para los que 
taxativamente quedan designados, sig
nifica no sólo un perjuicio para las 
lonas de algodón, que se ven exclui
das de acudir, en legítima concurren
cia con las de cáñamo, sino que en
llgunos casos priva al consumo de »
la opción, que pudiera inclinarse a
favor de la lona de algodón para de- ;
te rm inados usos.

Teniendo en cuenta tales c ircuns
tancias y sin modificar susíaneial-  
Unente los preceptos que regulan el 
régimen de protección al cáñamo na
cional,  estima este Ministerio que pa
ra los suministros que quedan indi
cados no proceíj/e excluir con carác
te r  absoluto las lonas de algodón.

Y en su consecuencia, se ha servido 
disponer que del consumo de m anu
facturas nacionales de cáñamo por el 
Estado, Corporaciones oficiales y Em
presas de carácter  público, que como 
obligatorio se estable para determ ina
das manufacturas en el artículo 3.° del 
Reglamento dictado al efecto por Real 
orden de 11 de Enero de 1930, se 
excluyan las lonas .para hangares y 
tiendas de campaña, encerados y tol
dos de todas clases, bastes, fundas, 
morrales, sacos, cubos y mangueras, 
para  cuyos suministros podrá adm i
tirse la concurrencia de manufacturas 
similares de las demás fibras vegeta
les, subsistiendo en toda su integri
dad la expresada obligación para las 
dem ás manufacturas enume^origs 

mencionado artículo 3f"

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y a los efectos que se 
deducen de la publicación de lo pre
venido en la presente disposición. 
Madrid, 29 de Julio de 1931.

NICOLAO

Señores Subsecretario y Directores 
generales del Ministerio de Econo
mía Nacional.

A D M IN IS T R A C IO N  c e n t r a l

MINISTERIO DE HACIENDA

OPOSICIONES A INGRESO EN EL 
CUERPO BE ABOGADOS DEL 

ESTADO

Relación aprobada por Orden ministe
rial de esta fecha de los señores opo
sitores declarados aptos y propuestos 
por el Tribunal, por orden de prefe
rencia o mayor mérito, para su in
greso en el Cuerpo de Abogados del ¡ 
Estado.

Número 1.—D. Federico Landrove y 
López.

2.—D. José García-Bernardo de la 
Sala.

3.—D. Celso de la Torre Mo reí ras..
4.—D. Francisco Gómez y Gómez Jor- ■ 

daña. ,
5.—D. Manuel Sáinz Arenas.
G.—D. Jesús García ValcáreeL
7.—D. Juan Sánchez Cortés y Dávila.
8.—D. Emilio Lanzarot Aznar.
9.—D. José Capa Herrán.
10.—D. Manuel López Calderón.
11.—D. Sergio Garcigoy Badia.
12.—D. Eulogio Sánchez López.
13.—D. José Muriílo Iglesias.
14.-—D. Joaquín Hernández-Ros y Co

do rníu.
tf>.—D. Adolfo Díaz-Amhrona y Mo

reno.
10.—D. José Mendoza Esteban.
17.—D. Enrique de la Mata Alonso. 
Madrid, 29 de Julio de 1931.—El Se

cretario del Tribunal, José María La- 
puerta.— V.°- B.°: El Director general,  
Valeriano Casanueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta misma fecha se convoca 
concurso de méritos entre Inspectores 
municipales de Sanidad para designar 
al que ha de asumir, con carácter  in
terino, hasta que dicho cargo, creado 
en un futuro ejercicio económico, sea 
provisto en propiedad mediante otro 
concurso público, la Jefatura del Ne
gociado de dichos Inspectores, perc i
biendo durante el desempeño del mis
mo la retribución correspondiente  a 
5.009 anuales, que le será  sa

tisfecha en la forma que la expresada 
superior  resolución indica.

Los aspirantes p resentarán  sus soli
citudes en el Registro general de este 
Departamento, acom pañando a las mis* 
mas la siguiente docum entación:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado negativo de antece

dentes penales.
c) Certificado de aptitud física.
d) Titulo profesional o copia nota

rial del misino.
e) Titulo de inspector m unic ipa l 

de Sanidad.
f) Cuantos méritos y servicios con

sideren oportuno alegar.
El plazo de admisión de solicitudes 

será (le diez días, contados a par t i r  de 
la presente convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d í u d , y  t ranscurrido  aquél un 
Tribunal constituido por D. Santiago 
Ruesía Marco, Inspector general de 
Sanidad interior, con carácter  in te r i
no, Consejero de Sanidad, P residen te; 
D. José Pérez Mateos, Presidente del 
Consejo general de los Colegios Médi
cos españoles, Consejero de Sanidad, 
y D. Eduardo Pascual López, Jefe Mé
dico de Sanidad exterior, Vocales, ac
tuando este último corno Secretario, 
procederá al examen de las docum en
taciones presentadas, p roponiendo a 
este f jen tro al aspirante que a su úni
co juicio reúna mayores m erecim ien
tos paro el desempeño del cargo men
cionado.

Lo. que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 29 de Julio de 
193L— El Director general,  M. Pascua,

M I N I S T E R I O  D E   INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de segunda enseñanza de Cáee- 
res la plaza de Catedrático de la asig
natura de Matemáticas, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de'Abril de 1915 y Orden, 
de esta fecha.

Pi*eden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
que desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días para los que tengan su destino 
en la Península o Baleares, y quince 
días más para los que le tengan en Ca
narias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma« 
d i u d ; bien entendido que las instan
cias, documentadas, han de tener en
trada en el Registro general de, este 
Ministerio, dentro de los plazos m ar
cados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
pa ra  aue las Autoridades resüeetivas
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dispongan que asi se  verifique sin más
aviso que el presente.

Madrid* 23 tic Julio de 1931.—El Sub
secretario , Domingo Rarnés,

Si halla vaeante en t i Instituto _Na- | 
tló íiil ut scííiiitla. enseñanza do San* | 
litigo la plena, -do Catedrático do Ha «slg- ] 
lia tora de Filo so fia» f  m ti§, do proveer* | 
se por eoneurio ■ previo i t  traslado* ¡ 
conloriiii a- lo -dispuesto üi. ti ftttl do* 
tretó di 30 di Abril di 1015 y  Orden 
d i iiia  facha.

F u id iii op tar a la traslación los Ca* 
ledra ticos o Profesores de Institutos | 
que desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable.analogía. ; |

Los aspiran les elevarán sos solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente den- ! 
tro del plazo im prorrogable de veinte ¡j 
d ías para los que tengan sil destino ; 
en la Península o Baleares, y quince :| 
d ías más para los que le tengan en Ca
narias, a contar desde la' publicación 
d e  este anuncio en la G a c e ta  de M a
d r id ;  bien en tendido  que las in stan 
cias, documentadas, han de tener en
trada en el Registro general de este 
M inisterio, dentro de los plazos m ar
cados,

*Esie anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la .Nación; lo cual se advierte 
p a ra  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se .verifique sin más 
aviso que el presen le.

Madrid, 23 de Julio de 1931*—El Sub
secretario, Domingo Rarnés.

Se ludia vacante en la Universidad 
de Sevilla la Cátedra de Historia Uni
versal,  edad antigua y media, de la 
Facultad de Filosofía y Letras, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de ti stock, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Ái>rij de 
l n 15 y Orden de esta fecha.

Pi n len  optar a la traslación is C i 
tedráticos numerarios del misn o g i 
do c!e enseñanza que en pro ued d 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente,

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to  y  con in fo r m e  del J efe  del E s ta b le 
c í miento donde sirven, p r e c is a  m e n te  
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
c a c ió n  de este anuncio en  la  Gaceta  
d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
Liego, sin más aviso que el presente*

Madrid, &S 'de Julio de t iS L —*JÉ 
Subsecretario, Domingo Rarnés,

Se halla vacante en d  Institu to  na
cional de Segunda enseñanza fie Te
ruel la plaza de Catedrático de la asig
natura de Lengua francesa, que ha -de 
proveerse por . concurso previo i t  
traslado, conform e a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y  Orden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institu tos 
que desem peñen o hayan desem peña
do asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicita» 
ieS | ■acoiíi.paáada.s de la. hoja de ser* 
vicios, i. este' Ministerio» po r con dúo* 
to y con informe del Jefe del Estable* 
cimiento io n  de sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
vein te dias» para  los que tengan su 
destino en la Península o Raleares., y 
quince días más para  los que le ten
gan en Canarias, a contar des ele la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d rid ; bien entendido que las 
instancias» documentadas» han-.de te
n e r  en Irada en. el Registro general de 
este .Ministerio, dentro  de los plazos 
marcados. ■

Este anuncio se .publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y., por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
p ara que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 23 de Julio  de 1931,- El
Subsecretario, Domingo Rarnés.

ACADEMIA DE LA HISTORIA

CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que dispone 
la Institución de i Premio Hispanoame
ricano creado por acuerdo de la Aca
demia de la Historia en 11) de Octubre 
de 1913 para solemnizar la “Fiesta de 
k  Raza”, se abre un concurso para 
prem iar  el próximo año de 1932 la 
mejor obra que a él se presente sobre 
Historia o Geografía, en el mas amplio 
concepto de estas ciencias, de países 
de la  América española o Filipinas 
en el periodo comprendido entre el 
descubrimiento y  la independencia de 
la América confinen tal (española, bajo 
las siguientes condiciones:

1,a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad española o 
hispanoamericana, y consistirá en una 
medalla de oro y título ele Correspon
diente de la Academia,,

2,® Las obras que opten a él h a 
b rán  de ser originales, estar escritas 
en lengua castellana y que hayan visto 
la lu z  pública en los años IÍJ37-1 T U , 
ambos inclusive, debiendo enviar de 
■ella sus a ufo res tres ejemplares a la 
Secreta ida de la Academia, callo de! 
León, núm. 21.

3,* El plazo de admisión termina-

i !  el 31 Je Marzo de 1932, a las eln( 
co fie ia larde.

4A 11 di a 12 de Octubre de
i® publicará el fallo de la Academia,

Institución del Exeaio. Sr, 1), Fewiifrf, 
Caballero* ‘

i .  Premio a la Virtud.—■Dmrei'irí
la Academia de la Historia en 1932 un! 
prem io de 1.000 pesetas a la VirtudQ 
que será adjudicado, según expresan1 
textual mente el fundador, a la. persona' 
de quien consten p á s  arios virtuosos,, 
ya salvando náufragos, apagando1 in-í 
cendios o exponiendo de otra m anera 
su vicia por la Huma ni dad, o ya, me* 
jor, aloque» luchando con escaseces J; 
adversidades, se distinga en el siten* 
cío de) orden doméstico' por una con
cillóte perseverante en e] bien, ejeiu* 
p ia r por la abnegación y laudable puf! 
t i  am or a sus sume jan! es y por el es
mero en el cumplimiento de los debe
res con la familia y la sociedad, lia* 
m ando apenas la atención de sügumuí 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia fie al* 
gún sujeto comprendido en la daslfb  
cación transcrita, que haya coiitraM á 
el mérito en el año natural qtie tennte 
nará en fin ríe Diciembre ele 1931» sé 
servirá dar conocimiento por escrito, , 
y bajo su firma, a la Secretaria de la 
Academia, de las circunstancias qué 
hacen acreedor al premio a su recaí 
mendndo, con los com probantes c in* 
di cae i on es que conduzcan al mejor es 
clnrecimiento de los hechos,

IL Premio al Talento.,— Un promUj 
de 1.000 pesetas conferirá  también la 
Academia, en el indicado año de 1931 
i |  autor de la mejor Monografía bis) 
tóríca o geográfica, de asunto espaítoj 
que se haya im preso por p rim era vtf 
en cualquiera de los años transcurrí 
dos desde L w de Enero de 1927 y qtií 
no haya sido premiada, en los concite 
sos anteriores ni cfisteada por el F4 
tacto o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales

Las solicitudes y las obras dedicada^ 
a los eTecios de esta convocatoria, pcF 
drán ser presentadas en la ,Secretaría 

, de la Academia, futen, 21, hasta las seii 
de la tarde del 31 de Diciembre de 193b 
en que concluirán los plazos de admi
sión.

El premio a la “Virtud”* que será 
único c indivisible, no podrá ser solici
t a ^  por los propios interesados, y que
darán excluidas desde luego del con
curso las instancias que se presenten 
firmadas por (dios; siendo sólo adrnte 
tídas aquellas en que sean propuestos 
por otras personas.

Las obras que opten al premio ai 
“Talento” han de estar escritas e;i co
rrecto castellano, y de ellas habrán dft 1 
entregar los autores Ires ejemplares,1; 
los cunles quedarán de p ropiedad de lip 
.Academias , j.

La Amdrnún designará DimisióneíL 
de dictamen; oídos los informes, re so te 
verá antes del 15 de Abril de 1932, f  
lia raí la adjudicador! de los premios cijo 
íualffiijer jo  nía p á b i lo  que celebre* j 
dando n i  cuta fiel res is II ai Ir». 9

Se re ser ira como has la iitpl el di creí 
cho de declarar desierto el cotí,emir»!



848 31 Julio 1931 Gaceta  de  Madrid. -—Núm. 212

si no hallare mérito suficiente en las 
obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a hacer 
constar esta circunstancia, cuidando es
crupulosamente en sucesivas ediciones 

no introducir alteración alguna en

el texto de su trabajo laureado,, Si en 
uñ mismo volumen se comprendiese, 
además de la obra premiada, otra u 
otras del propio autor, habrá éste de 
referir específicamente el premio a la 
que le fué otorgado por la Academia. 
Idéntica consignación se hará si sólo

se hubiese premiado alguno de los to
mos de una obra, caso en que el autotf 
referirá el premio exclusivamente a l 
tomo que fué objeto de la distinción.

Madrid, 27 de Julio de 1931.—Pou 
acuerdo de la Academia, el Secretario! 
perpetuo, V. Castañeda*
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